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SUBAST·AS

- MINISTERIO DE OBRAS PU
8UCAS

DIBECCION GENERAL DE CAMINOS

CARRETERAS-REl'ARACIÓN

Hasta. las trece horas del día 9 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Consen'ación y.Rep:J.ra
ción de Carreteras del Ministerio de.
Obras públk2.S y. en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a horas hábiles de oficiIllll, proposicio
nes para optar a,.la subasta urgente
de la sobras de reparación. de expla
nación y firme con pavimento de ma
cadam asfáltico en los kilómetros 238
al 242 de la carretera de Albacete a
Jaén. cuyo presupuesto asciende a pe
setas 166,{i66,69, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de ocho meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras. y ·siendo la fian;¡;a provjsional
de 5.000 pesetas.

La subasta se verificará en !la Di
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públicas. el
dia 15 de Octubre- próx.imo. a las diez
horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo "lle proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su

'presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públi-oas y en

. la JefatUra de Obras públicas de Jaén
en los días y, horos hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) ó en -papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
lúego. la que no venga cOIl--este requi
sito eumplido.

El licitador a<:ompañará. a su pro¡x.
sición la relación de remuneracioues
mínimas en la forma que se deterinina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de- 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servido pre
sentará 'el contrato de tmbajo que se

-ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley..

Las Empresas, Compañía o Socie
dades proponentes están· obligadas a1

cumplimiento del Real decreto de 23
de Diciembre de 1928 (GACETA del (lia
siguiente) y disposiciones posteriores.·

En el acto de la celebración de la
subaslla y antes de empezarse la aper·
tura de pliegos puede presentarse C:U"·
ta de cesión firmada por el cedente 's

. cesionario y reintegrada con póliza
de 1.50 pesetas, desechándose. caso ,'e
reunir ambos requisitos.

Madrid, 24 de Septiembr.e de 1Q'H.
ro Director general.· L. Al....arez. .

S-1891

H.¡l.;;ta las trece horas del dia 9 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de ConseNación y Repa.a
ción de Carreteras del Ministerio de
Ob-ras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,

a horas hábiles de oficillla. propOSicio
nes para optar a ·la subasta urgente
de la sob.as de reparación, de expla
nación y finne y riego profundo con
betún asfilltico en los kilómetros
32.500 al 34 de la oorretera de Bailén
a Baeza, cuyo presupuesto asciende a
53_750.13 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses. a
contar de la.fecha de comienzo ,de las
obras. y siendo la fianza provisional
de 1.612 pesetas.

La subasta se verificará en 13· Di;
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públicas. el
dia 15 de Octubre próximo, a las diez
horas,

El proyecto, pliego de condici;)n~s,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forroll. y condidones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :Ministerio de Obras p,úblioas y en
la Jefatura de Obras públIcas de Jaén
en los días y horas hábiles de ofi-eina.

Cada proposición se presentará <l!l

papel sellado ce la clase sexta (4,50
pesetas) o en pa'pel común con póliza
de igual precio. desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cum.plido. -

El licitador acompañará a su pri:'pn
sición la" relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA. del 7)
yen el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una ....ez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de tl'labajo que se
ordena en el B) del mismo'· Real de
creto-}ey.

Las Empresas, Compañía o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~3
de DicierDbre de t 928 (GAcETA del .lía
siguiente) y disposiciones poster.iore·.

En el acto de la celebradón de la
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede pres.enta.se ::ar
ta de cesión firmada por el <:edente y
cesionario y reintegrada con póliza
de 1~50 pesetas, desechándose, caso de
reunir ambos requisitos,

)Iadrid, 24 de Septiembre de 1q·~i.

El Director gener-al. L. Alvarez.
. 5-1892

Hasta las trece horas del dia 9 de
i Octubre próximo se admitirán en el

Negociado de Conservación y Repara
ciÓn· de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta urgente
de las obras de riego superficial en los
kilómetros 12 al 25 de la carretera de
Estación de Vilches a Almeria. cuyo
presupuesto asciende a 62.100 pesetas,
debiendo quedar terminadas ros obras
en el plazo de seis meses, a cont~r de
la fecha de comienzo de la obras. y
siendo la finnza provisional de 1.863
pesetas.

La subasta se verificará en La Di
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
día 15 de Octubre próximo. a las diez"
horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y. disposicio-

nes sobre forma y condiciones de su
presentación esUlrán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públioas y en
la Jefatura de Obras públicas de Jaen
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se ,presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,.50
pesetas) o en papel común .con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro.po
sición la relación de remUileraciones
minimas en la forma que. se determina
en el apartado A) del Rea-l decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
Y en el pliego de condiciones particu~

lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentar-á el contrato de trnhajo que se
ordena én el B) del mismü Real de
creto·ley.

Las Emp.resas, Compafiia o Socie
dades proponentes están obligadas ::11
cumplimiento del Real decreto de 23
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celehración de la
subasta y antes de empezarse laaper
tura de pliegos puede presentarse ::ar
ta de cesión firmada por el cedente y
cesionario y reintegrada ~on póliza
de 1,50 pesetas, desechándose, caso de
reunir ambos requisitos.

Madrid, 24 de Septiembre de 1~Hl.
El Director general. L. Alvarez.

5---1..893

F.lSSta las trece horas del dia 9 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Conserv-ación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península.
a horas hiibiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta urgente
de la sobras de reparación, de expla
nación y firme del kilómetro 42 y rie
go superficial con betún asfáltico de
los kilómetros 39 al 42 de la carretera
de Estación de aBeza a Alb{¡nchez, cu
yo presupueslo asciende a 50.880,60
pesetas, debiendo Quediar terminadas
las obras en el plazo de seis mesas.,. ~
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 1.526 pesetas.

_La subasta se verificará en La Di~

recdón general de Caminos, situada
en el Minis'terio de Obras públi<."as. el
dia 15 de Octubre próximo, a las diez:
horas, .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fo;-ma y condiciones de su
presentación eslarán de manifiesto en
el ;\:linisterio de Obras públioos y en
la Jefatura de Obras públicas de Jaén
en los dias ~' horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en p.apel común con póliza
de igual p-recio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañara a su pror.o
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) dei Real decreto-ley
de 6 de Marzo dp 1929 (GACETA del j)
y en el pliego de condiciones particu-
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lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado i!l servicio pre
sentará el con~to de trnbajo que ~e

ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañia o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 23
de Diciembre de 1928 (GACET.'\. del día
siguient~) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celebración de la
subaslla y antes de empezarse laaper
tara de pliegos puede presentarse ca:-
ta de -cesión firmada por el cedente y
cesionario y reintegrada con pól;za
de 1,50 pesetas, desechñndose, caso de
reunir ambos requisito,,;.

~Iadrid. 24 ·de Septiembrfl de 1931.
El Director general, L. Alvarez.

5--:-1894

JEFATURA DE OBRAg PUBLICAS
DE GUADALAJciR.4.

·COXSERVACIÓ:-i y P.EPAR,A,CIÓN DE CA
RRETERAS

Hasta las trece horas ·del dia 22 de
Octubre de 1934 se admitirán en el
Negociado de Conservación y RepaTLl
ción de Carreteras de esta Jefatura y
en el de las pro,-incias de l\Ia-Irid,
Cuenca. Teruel, Zaragoza, Seria y Se
gavia, a horas hábiles d~ oficina. p,o~

posiciones para opbar a la ~ubasta de
las obras de renaración del finne de la
carretera de tercer o:-den de la de :Ua
segoso a Sacedón a Brihuega (traviesa
dfl Dul."Ón), con cargo a bajas del plan
de reparación de esta provincia, cuyo
presüpuesto asciende a 3.8íO,51 pese~

las, siendo el plazo de ejecución de
seis meses, a -contar desde el comienzo
u-e las obras. y la fbnza provisional es
de 116,12 peset::!s.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras. públicas. situada en
la calle del Tenif=nte Fj~ucrca, nume
ro 4, el dia 27 de Octubre d~ 1934. a
las once de :'iU mañan.a.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ycondidones de su
prescntaóón, estarán de manifi~sto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Consen3ción y Re
paración de CaiTeters.s del ::V1inisterio
de Obras públic;,LS, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición pan. cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4,i.iO pe:>etas. o en papel LOl111n con
póliza de igual precio. de.,cr;~l;lnd~'se.

desde 11..1. ';0, la que, al abrid·), no re
sulte con t31 requj~i too l·UlnP:: do. lo
cual lleva eonsig-o el que, una vez en
tregada la proposició11 al Oficial en·
cargado de recibirla. ::10 se pueda admi.
tir ya en ningún momento el subsanar
la deficiencia que en cuanto la su reino
te;::ro ten~a.

Las Emjlresa<;, C:omp~ií¡a<; y SO(ll'
dades proponentes, estan olJii;:;;tdas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA. d-el 13) y
Real orden de 24 de Diciembre de
1928 (GACE'fA del 25).

El licitadcr acomp<lñuril a su pro
posición 1a relación de remuneracio·
nes minimas que percibirán los obre
ros por jornarla legal de trabajo y

por horas extraordinarias, según se
determina en el apartado A) del Real
decr-::to--lev de 6 de Marzo ·de 1929
(GACETA del 7).

También se obliga el licitador al
cumplimiento del Real deereto de 21
de Enero de 1921 (GACETA del 23). ar
tículo 43, parrafo segundo, referenle
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjudi<:ado el
servicio, presentará el -contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B)
del Real d-ecreto de ti de Marzo de
1929 (GACETA del i).

{Juadalajara, 27 de Septiembre de
1934. - El l11geniera Jefe. José Her
bella.

Modelo de prvpo.sición_

Don, ' ,.• vecino de ... , prov:ncia de
.. " según cédula personal número ...•
con do.mieilia en ... , provincia de ...•
calle de..., núm...• enterado del anuncio
publicado en... con fecha.•. , de... úl
timo. y de 1'3S condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en públi.ca subasta de las obras
de ._. de la -carretera de.... , provincia
de .. ". se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con
estrida sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ,.. (en letra), quedando obligado
al cumplimiento del Real decreto de
21 de Enero de 1921 (G.....CETA del 23).
articulo 43, párrafo segundo, referente
al retiro obrero y Real decreto de 6 de
Marzo ele 1929 (GACETA del 7), ap'a.rta
do A). artkulo 1,°, Cf.le se refiere al
compromiso. por mi parle. a satisfa
cer a mis obreros, como minimo, los
jornales que se consignan en la Ci!"
cular número 181, inserta en el BDle
tín Oficial de esta provincia de 15 de
Mayo de 1929.

(Fecha y firma.)
S-1903

Ha:)!a las trece horas del día 22 de
Octubre de 1934 se admitirán en el
l\;egoci.:.ldo "de Conservación y Repal',l
eiún de Carreleras de esta Jefatura y
en el de las pro\"incias de Madrid,
Cuen.ca, Teruel, Zaragoza. Soria y Se
govia. a horas hábiles tb oficina, pro
posiciones paI'13 optar a la subasta de
jas obras de acopios y empleo de pie
dra en el kil6meiro 19, y empleo de
piedra en los kilómetros 20 al 23 para
conser\-ación del firme en la carretera
de tercer orden de Espinosa de Hena
res a I-1icndelaencina. con cargo a ba
jas del plan de consen·ación, de-esta
provincia, cuyo presupuesto a~ciende

a 9.216,79 pesetas. siendo el plazo de
ciecución de cuatro meses. a contar
desde el comienzo de klS obras. y la
fianza provisional es de 276,50 pesetas.

La subasta se ,-erificará en esta Je
fatura de Obras públicus. situada en
la -calle del Teniente' Fi:;ueroa. núme
ro 4, el día 2·7 de Octubre de 1934, a
!2S 011ce de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo (Íe proposición y disposicio
nes sobre forma "Ji condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
esta JeíatUi'a de Obras ·públicas y l:n
~l Negociado de: Cansen-ación y Re, ¡
paraciún de Carreteras del :\Iinisteri() I
de Obras públioas, en los días y horas
hábiles de ofic ina. ·1

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en :papel sellado ce
4,50 pesetas. o en pap~I común con

I
PÓli.za de igual precio. desechúndcie,
desde .Juego, la que, al abrida. no ::'~

sulte -con tal requisito cump~ido. ]0

l.::ua1 11e,'a consigo el que, una ~ez en
tregada la proposición al Oficia! e~'

I cargado de recibirla, no se pueda admi
I tir ya en ningún momento el subsanar
! la de.ficiencia que en cuanto !3. su reili~

j' tegro tenga.
Las Empresas, Compañias y Soci<:

¡ dades proponentes. estín obIi¡!~;das al
¡ cumplimiento del Real decreto de 12

de Oclci>re de 1923 (CACE'l'A tic! 13) y
Rer.l orden de 24 de Diciembre de
1928 (G.....CETA del 25);

El licitado:.- acompeñará a su pro
posición h relación de remuneracio~

nes minin.as q'Je percibirán los obre·'
ro.:; por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias, según se
deter.nina en el apartado A) del Real
decreto-ley de ~ de ~rarzo de 1929
(GACETA del 7).

También se obliga el licitadoI' !al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 (G.....C~TA del 23). ar
tículo 43, párrafo segundo. referente
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el
seI'vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se orden.'3. en el ap~rtado B)
del Real decreto de· 6 de Marzo de
1929 (GACETA del i).

Guadalajara, 27 de Septiembre de
1934.- El Ingeniero Jef.e. José Her
bella.

Modelo de propo-sición.

Don ... ~ vecino de ...• pro~incia -de
...• según cédula personal núInero ...,
con domidlio en ..., provincia de •..•
calle de.._, núm... , enterado del anuncio
publicado en... con fccha.. ..• de... úI
iimo. y de Las condiciones y requisi
tos que se exigen para la a't.iuc!ica···
ción en pública subasta d~ las obros
de de la carretera de ...• provincia
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de 1-9S mismas 'con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condi-ciones, por la cantidad
de ... (en letra), quedando obligado
al cumplimiento del Real decreto de
21 dé Enero de 1921 (GACET.... del 23),
articulo 43, párrafo segundo, referente
al retiro obrero....y Real decreto de 6 de
:\1arzo de 1929 (GACETA del 7), ap:arta
do A). articulo 1.0, que se refiere al
compromiso. por mi parte. a satisfa
cer a mis obreros, como minimo, los
jornales que s.e consignan en la Cir
cular número 181. inserta en el Bole
tin Oficial de esta provincia de 15 de
Mayo de 1929.

(Fecha y finoa.)
S-1904

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don Sllivador :vIifsut y Macón. Inge!t'
niero Jefe del Cuerpo Facultativo de
110ntes, Jefe del Distrito iorest;li de
J..én.

Hago s3ber: Que a las once horas
del d:a que haga quince, que empez'3t
rá a contllrse consecuti"';;¡:::ieilt~ siu
descontar los festi\'os desde el inme
diato yen i dero al en que aparazeco.
publicado este anuncio en el Boletín
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Oficia.l de la provincia de Jaén, y si
fuese festivo al siguiente, tendrá lu
gar en las oficinas de est{' distrito Ji
en las Alc,~ldias de Silcs y Benatae. la
tercera subasta del aprovechamiento
maderable, di\'idido en lotes (los 1, 2
:r 3 correspondientes al ,a,ño forestal
1932-33 y los restantes al de 1933-34)
no rematados en las anteriores subas
tas y que a (:on tinuación se expresan
del monte del Estado denominado Las
Demarc:lciones de la Sierra. .

Lote número l.-Constiuído por 807
pinos, lC.::iTCados en el tramo III del
Cuartel B de la Sección cuarta, cuyo
volumen maderable en rollo y con cor
teza ba sido aforado en 735,023 me
tros cubicas. y como valOr se tasa en
11.760,37 pe~etas.

Lote núrncI"o 2. - Constituido por
1.042 pinos. marcados en el tramo 1
del Cual'tel e de la Sección cU<3lría, cu
yo yo!mnen maderable en rollo y con
corteza ha sido aforado en 393,232 me
tros cúbicos "y cuyo valor se tasa en
6.291,71 pesetas.

Lote número 3--Constituido por 545
pinos, marcados en el trámo n del
Cuartel e de la Sección cuarta. cuyo
t"olumen maderable en rollo y con
corteza ha !>ido aforado en 404,331 me
tros cúbicos, y cU~lO valor se tasa en
6.469,30 'Pesetas.

Lote número 4.-Constituídopor 60S·
pinos, mareados en el tramo II del
Cuartel e de la Sección cuarta, cuyo
volumen maderable en rollo ". con
corteza ha sido aforado en 471,366 me
tros cúbicos, y cuyo importe se tasa
en 7.541,86 pesetas.

Lote numero 5.-Constituido por 435
pinos, marcados en el tramo 1I del
Cuartel e de la Sección cuarta, cuyo
volumen maderable en rollo y con
cortez~ha sido aforado en 464,055 me
tros CUDÍC'OS, )' cuyo valor se tasa en
7.424,88 pesetas.

Lote nÚffiero 6.-Constituido por 578
pinos, marcados en el tramo In del
Cuartel e de la Sección cuarta, cuyo
volumen maderable en 1'0110 v con
corteza ha sido aforado en 468.733 me
tros cúbicos, y cuyo valor se tasa en
7.499,72 pesetas.

Lote numero í.-Constituido por 5í8
pinos, marcados en el tramo II del
Cuart:;l.-\ de la Sección quinta, cuyo
volumen maderable en rollo y con
corteza ha sido aforado en 465,294 me
tro": cúbicos, y cuyo valor !le tasa en
6.700,23 pesetas.

Lote número 9.-Constituído por 408
pinos, marcados, 10í en el tramo II y
301 en el tramo III del CU(lrtel A de
la Sección sexta. cuyo ...-olumen made
rable en rollo y con corteza ha sido
aforado en 362;624 metros cúbicos, y
cuyo valor se tasa en 4.641,58 pesetas.

Comprenden. pues, en conjunto los
ocho lotes ·1.8;)8 pinos, con un YO!tl
men maderable en rollo y con corteza
que h:t si(lo aforado en 3,864,6;')8 me
tros ellhicos, y cuyo importe tohl es
,de 58.329.!i5 peset~~, pudiendo ::;er oh
jeto de licitación uno, varios o los
ocho loteo:, los cu~lcs serán enseña
dQ$ :l. cuantos lo deseen ilor el per·
sonal de Guanl<,ria encargado de la
vigilancia del monte. LoS" licitadores
podrán hacer postura en un mismo
pliego :1 uno, ...-arios O a la totalid3d
de los lotes, especificando con toda
cla!"idad el importe de la licitación p:i
ra cada lote por separado, siniendo ·1

de base para la subasta el pliego de
condiciones aprobado que estará de
m3nifiesto en las oficinas del distrito
forestal y en bs AJcudias de Siles· y
Benatae. '\'eriñcándose el aprovecha
miento en los ocho expresados lotes
con arreglo a las prescripciones con
signadas en aquel Pliego y en el Plan
Anual correspondiente, formulado por.
la Sección primera de este distrito fo
restal, siendo el plazo para la ejecu
ción del aprovechamiento un año, a
partir de la fecha de entrega. de cada
lote.

Las proposiciones se harán confor
me a lo que dispone la condición no
vena del citado Pliego y con arreglo
al modelo que al final se inserta.

La persona o Sociedad a quien se
adjudique uno. varios O los ocho lot~s,

ingresará en la Habilitación del Dis
trito forestal el importe del presu
puesto de ejecución del aprovecha
miento con arreglo a las tarifas vi
gentes.

hen, 27 de Septiembre de 1934.-
J. Miguel.

Modelo de proposición.

Don .,., vecino de .... con capaci
dad legal para contratar; enterado del
anuncio y Pliego de condiciones !para
la subasta del aprovechamiento made
rable dividido en ocho lotes de 4.858
pinos. que ha de yerificarsé en el mon~
te del Estado Las Demarcaciones de
la Sierra, acompaña su cédula perso
nal y el justificante del depósito he
cho del 5 nor lÚO de la tasación de
cada uno de los lotes que solicita pa
ra presentarse como licitador y ofre
ce satisfacer por cada uno la canti
dad siguiente (expresada en ,letra) :

Por el lote número 1 '"
POI' el lote número 2 .••
Por el lote número 3 •••
Por el lote número 4 •••
Por el lote número ;) ...
Por el lote numero 6 •..
Por el .lote número 7 ...
Por el lote número 9 '"

(Fecha "Y firma del interesado).
5-1905

EXCELENTISIMU CABJLDO lNSU
k\R DE GRAN CANARU.

Se pone en conocimiento de los con
tratistas interesados que, cumpliendo
órdenes cmauad~ls del ~1 imsterio oe
Obras pUblicas, se deja sín efeeb el
anuncio de subasta que se i!lSertó en
el numero de este periódi~o ofici·~,l co
rrespondiente al día t5 del mes en
curso, por el que se bacia pu):¡!leo el
prúpósito de este Excmo. ;~uerpo tie
adjudicar, mediante aqnei tr:Ímite, la
ejecución de las obras de construc'
ción de un embalse ~n el Barr:uH",) de
Los Propios, de est2. Isla.

En su consecuencia, se snsp~'nde In
licitación de ref~rencb \' se 1iuvícr¡¡
que no se admitirá ningl~n pliego que
para lu misma se prl:':>~nt¡;.

Las Palmas, 24 '.le Septi~mhre de
1934.-El Secretario. Em:1i o Yalie y
Grac:ia.-El President~, .:\li,;uei J. Alar.·
:;c Jiménez.

S-

DIPUTACION PROYL"XCUL
DE ALICANTE

Subasta de las obras de construcción
del trO;;Q primero. entre el origen
y el perfil 99 del camino vecinal
númer,() D. 119 de Dolores a San
Fulgencio.

RESUME.." DEL PRESUPl:ESTO

Longitud, 2.735,¿2 metros.
Artículo l.°-Explanación, peset~

33.073,72.
Articulo 2.o-Paso de cauces, pese

t~s 10.273,67.
Articulo 3."-Afirmado, 39.í41,29 pe

setas.
Artículo 4."-Qbras accesorias, pe

setas 6.846,05-.
Total valoración obras del trozo,

89.934,73 pesetas.
Quince por cienio de contrata, p(>

setas 13,490,20.
Presupuesto de contrata del trozo,

l03.4~4,93 pesetas.
La subasta tendra lugar a las doce

hora.s del siguiente día de transcurri
dos veinte dias hábiles, a ·partir de
la publicación del presente anuncio
en la GACETA DE ~LwRIn. en el Salón
de actos del Palacio pro"lncial. aníe el
señor Presidente de la Corporáción.

El plazo para la ;presentación de
pliegos de propesición empezará a
contarse desde el siguiente dia al en
que aparezca inserto este anuncio en
la GACETA DE l\1ADRID, hasta el anterior
al en que se \'erifique la subasta, y de
berán ser presentados en las oficinas
de Secretaria de esta Excma. Diputa
ción pro\,incial desde las diez a las
trece horas.

La fianza proYisional que han de
depositar los licitadores en la Caja
provincial para poder optar a la su
basta ser~ del;) por 100 del presu
puesto de contrata deestas obras, y la
definitiva la que indica el pliego de
condiciones económicas.

Dicha fianza provisional podrá de
posítarse desde el siguiente dia de la
publicación de este anuncio en la
GACETA DE ::\1A.D!UO, hasta el anterior a
la subasta, a las trece horas.

La Comisión gestora de esta exce
lentísima Diputación ha designado al
señor Diputado D. Francisco -A!berob
Such para que asista a este actú en
representación de la Corp~)raCiÓil y
para que, COI~lO Letrado, baston tee los
poderes que pudieran pre5entarse en
el mismo.

Los· pliegos de condíciofll"';. d:>tos \'
presupuestos estarán de Ill<tn ¡fiesta du
rante los días y hor~s de oficina, en
la Secdón de Yias v Obns de h Se
cretaria de esta Excma. DiptltaC'i~¡n.

Los pliegos de propOsicíón debcI"<Írr
presentarse en sobre cerrado a satis
facción del presentador. a CUYO efec
to podrá lacrar, precintar o 'adoptar
(~uantas medidas estime necesarias pa
ra mayor seguridad a su derecho ·en
todos y cada uno de los so1.lres en que
encierre su proposición y en el an
yerso del que cOl1teJ1~[! y cierre todos
"os demás, (kberú haHarse escrito v
fir¡lll~do por el lícitlHlor lo siguiente";
"PI'oposición para optar :l la· suuas
ta de ... (y a continuación el objeto de
la misma). A todo pliego ele proposi
ción deberá acomp,l ña,rse por separa
do el resguardo qUé acredite la consti.
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tución del depósito provisional preye
nido para poder tomar parle en la su
basta.

El remalante quedará ob:igado al es
tricto cumplimiento de lo preceptuado
en el Real decreto-ley de 6 de }larzú
de 1929. publicado en la GACETA DE
:\iWRID del día í del mismo mes y ..ño,
referente a los salarios m¡nin~os " COJi
tratos de trabajo que el menciontH.lo
Real decreto-ley dispone y dem:'ls {US

posiciones vigentes. así como a pre
sentar en las oficinas de St?cretaría de
la Excm .... Dipulación copia de la pó
liza de seguro de accidentes do] tra
bajo de los obreros que emplee en la
obra. sin cuyo requisito no se le al':
torizarú el comienzo ue ést:ls, perdien
do la fianza. caso de incumplir esta
cond:;ción.

Será de cuenta del rematante el abo
no de los gastos de inserción del anun
cio de subasta en la GACETA DE )IADRtD,
Boletin Oficial de la .provin·cia :Y dos
periódicos· de la localidad.

Las proposiciones deberán ir redac
tadas con arreglo al modelo que se in
serIa al final de este anuncio.

Alicante, 2í de Sepliem!J:-e de 1934.
El Presidente. A. :\fora.-El Secrelario
accidental, José Estrada.

Modelo de proposición.
Don ... , vecino de ... , con domicilio

en .... número ... , acompañ::mdo ct~du

la personal corriente número "', expe
dida en ... de ... de ...• enterado del
anuncio publicado en la GACETA DE :.\lA
ORlO Y Boletin Oficial de esta provin
cia n-;ímero _._. correspondiente al día
... de ... de ... y conforme con los
pliegos de condiciones económicas y
facultativas, generales y pa,!ic¡:lnrcs
referentes a las obras de ... , se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas por la c:mtidlld
de ... (la cantidad escrita en letra y
número) v a abonar las remuneracio
nes míni~Ias que ríjen a los obreros
que emple(l por jornada legal de tr3
bajo.

(Fecha y firma).
Nola.-Las proposiciones serán rein

tegradas con póliza de 4,::'0 pesetas y
timbre provinch:l de 1J pe~cl::ls.

Otras.-Los licit::¡dorcs y rematante
quedarán sujetos al arbitrio cIei tim
bre pro\·incial establecido por la Cor
poración.

S-1902

AYU~TAMIENTODE Z.1RAGOZA

Este Ayuntamiento h;¡ acordad·) Ja
celc!.lradón dI:: subasta para contrata¡'.
por el tipo de 158.930,U2 pesetas. Jus
obras de aro¡Jliación de uno de los pa
bellones de ]a Casa Ampare, con arre
glo al proyecto, pre&upuesto y pliego
de cond.iciones aprobados, contra los
cuales y dentro del p lazo señalado. al
efecto. no se ~1a formulado reclama
ción alguna.

Los pliegos de condiciones y dcmús
antecedentes relativos a est:l suLa~t:l,

se hallan de manifiesto en 1,.. Secretaría
municipal, Sección de FOme:lio. todos
los {Iias laborables, dur~mte1:>s horas
de oficina.

El ¡pla7.0 de p!'e~e!1 tti<:i6n de pliegos,
er.¡pez;¡r¡J a contursc uescic el dia si
guiente ~I en que se pu!Jlique este anUD
cio en la "Gaceta de :.\1adrid", hasta la

boro. de las trece del día 19 de Octubre
próximo.

La apertura de pliegos :¡e verificará
el dia :W del citado méS de Octubre. a
las doce. en el salón de SCf;iones de la
Casa Consistorial. iJajo la presidencia
de la Alcaldía o del Sr. Teniente de
Alcalde en quien al efecto dejegue. con
.las formalidades reglarnclllarias.

Las proposiciones se presentarán en
la referida uependencia municipal, den
tro del plazo scñal&.dc. extendiJas. con
arreglo al modelo qu:: figura al final,
en '1JapC! :;e1j¡J(lu dI:: la clase sexta
(4,5:) y un !5dlo de la Cuj¡¡ municipal
d.e 1,20 pesetas. en pliego cl:rrado, a sa
tisfaccIón dcllicitador. De conformidad
con lo acordado por la Corporación
ffi<:niópa]. en 4 dl." :'-Iayo último, po
drán. igualmente, ~r~sentarse las pro
p()Siciones dent:-o del mismo plazo, en
las siguientes dependendas munic1pa
les: Matnder-o; Casa de socorro. Cemen~
terio, Centro ete:::toral y Delegación de
Hacienda C\cgocia-do de Patentes de
al' toruó,·iies).

En el an\'erso del sobre que contenga
la proposición dcbertI hallarse escrito
y firmado por el li(~llador, lo siguíe:tte:
"Proposición par-a ojAar a la subasta de
las ol.H'as de ampliación de uno de los
pabellones de la Casa Amparo"..

Acompañarán a la proposición. por
separado. la cédüla personal del ejerci
cio corricn te, el resguardo que acredi
te haber consif,nado en la C<:tja genend
de Depósitos o en cualquiera de sus
Sucursales, o en la Depositaria munici·
pal, la cantidaq de 7.946.50 pesetas. co
mo fianza pr-oyísional, los documentos
que acrediten estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones pa
tronales COil relacióon a los asalariados
que tengan a su servicio con rierecho al
Hetiro obrero. y en su caso, la certifi
cación exigida por el Real decreto de
~:! de Dic:ic:11bre de 1928.

Si el licilador lo verificase por poder
deber¿ hallar~e éste bastanteado por
uno de los señores Letrados aseSores
del ExcnIo: Ayunt:ll::iento. D. Juli¡Jn
Alberto Cen"zuela o D. Enrique !saba!.

La tÜl.llza definitiva que ha de prestal'
el renw.tan'c. irapoda la cantidad de
1;:;.893 pesetas.

Las obras comenzarán dentro 'lie los
diez días siguientes a la cúns~ituciúnde
la iiunza definitiva. y deberán quedar
terminadas en un pl:ó;o de cinco meses.

El p'ago <l.e las obras se efecluará
con cargo al presupuesto ext¡·aordina
río formulado por el E.,xcmo. Ayunta
miento )" aprobado.por la Delegación
de Hacicnda de esta provincia en 26 d:,
Julio último.

El 95 por 100 del personal obrero
que se emplee en las obras, deberá lle
var, como mínimo, dos años de residen
cia en Zaragoza, lo que habrá de justi
ílcar el contra.tista a satisfacción del
Concejo.

Será obligación del adjudicatario pa
gar los gastos de anuncios. honorarios
devengados y suplementos adelantados
por e! ::\oturio o Notar-ics que irrter.en.
gan en es~a contrata, Y. en general, to
da clase <le gastos que ocasione la su
basta y formalización del contrato.

Lo que se anuncia al público para su
conocimÍento. .

Za.ragoza. 24 de Septiembre de 1934.
Por acuerdo de S. E.. Enrique Ibáñez.
El Alcalde Presidente. Miguel López de
Gera,

Modelo de proposición.

Don...• domiciliado C!1.... y con resi
dencia en... ,provinda de... , calle df:... ,
número..., enterado del proyecto de
ampliación de uno de los pabellones
de la Casa A..!TIparo. y teniendo capaci
dad legal para se. contratista, se obli
ga a realizar dichas obr-as, con a;reglo
al proyecto y pliego de condiciones an
tes citado, por !g csntidad de... , (en ie.
tra) :pesetas; dedarando que las !'ernu
neraciones mínimas que percibirán p-or
jornada legal de trabajo bs obreros dt:
ca.da oficio v cateqorh de los que 19
yan de ser e~npleaa.os en las T.enciona
das obras, ser-án las siguientes:...

Asimismo, la remuneración ror hor~s

extraordinarias que se utilicen dent,;;¡
de lus límites legales, serán las qUé a
continuación se expresan: ...

(Fecha y firma del ;n·oponente.)
S-18í1

JEFATURA DE PROPIEDADES l\fi
LITARES DE SAS SEEASTUN·

Don Antonio Go·r:zález Albizu. Capi
tim de btendencia Jefe de Pr\.'piedades
del Ramo de Guerra.

1

, iiago sab~r: Que autorizudo por De
creto de feci13 21 de J).¡lio <!l:l preSJen

. te año (D. U. número 170). se reuni·
rá, en su dia, bajo la presidencia del
Sr. CorOl~d G.:.;rwndante militar tIe la
Plaza de Sala Sebustián. ;1 en su dC''::::'3~
ello, la Junta de arrümuos reglamenta
ria, con objeto de oelebrar concurso
para alquilar un locul con destino a
Depósito de Tntend>t:ncia.

Las condiciones técnicas y legales
que har: de cumpli. el local y c;;ntI·¡,¡·
tadón, son las que a coatinuaci¿n se
exponen. ha:lán-ciose iambién <1.; mani
fiesto en la Jefatura de Pro~dades
rnilit3res de S:m Sebastián. e<:.:ie di:
la Autonomia. núme,o 2. piso p,im~ro,

I todos Jos días laborables. desde las
nU'éVe a las trece horas.

Los q;,¡e <iesC':on tomar parte en el
concurso presentarán sus proposiciones
en el despacho del Sr. Presid~nt:e., has
ta el dia 2í inclush·e <1.::1 próximo Oc
tubre.

Modelo de proposición.

Don... (yen su nombre y repre
sc¡¡taci6n), en¡"~rado ud amm¡;io i:lser
to en •..• par.. el concurso de a;quÍ.
lel" de. un local con destÍ:l)o a Depósi
to J¡" lntend(;ucia de San Sebastiá'll,
ofrezco a esa Junta de Arriendos el de
mi propiedad, sito 61 19. call... d(: ...,
número ..... de la Plaza de S¡¡¡:¡ Sebas
tián. estando eonfúrill«;: coa cuantas ::o'n
diciones técnicas y legales se .exigen y
a c.uyo exacto cumplimientv me obligo,

(Fecha .. firma del proponente.)

PLIEGO DE CONDICIO:>'"S QLE se CITA

To?cnicas.

1.~ El objeto de oeste "'concul"$O es
intentar la contratación d~ un loe:"!! con
destino a Depósito de Intendencia de
San Sebastián, para lo que 1.« ,,]10 au
torizada la Junta de Arriendos po.... De
creto de 21 de Julio de 193.¡ (D. O. nú
mero 170).

2.& El c-dificio o local se compundrá
de los departamentos que a continua
.ción se citan, COn las características si·
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guientes: dos despachos de Jef.es, de
e¡.'üro por cuatr-o metros; dos despa
chos de Auxiliares, de seis por cuatro
co metros; un archivo, de cinco por cin
\:0 metros; un cuarto p:lra Ordtnanzas,

Ut tl"eS por cuatro metros; un retrete
:-' cuarto de aSeQ, y un pabellón vi
,ienda, con cinc,) o ~ClS habitaciones,
ser....icio de cocina y <:;larto de baño;
todos estos locales ;:un de ser, pl'".::cisa
rJente, en el prim¡;i'" piso del edificio;
::Ilmaeén de paja, c:::.paz para 500 quin
tales m~tricos: otro para cebada, para
350 quintales métri(~os; airo para le
úa, de SOO quintales métl'i.cos; otro
pra carbón, de :.leO quictales nu~tri

I:OS; o~ro para harina, de GOO quinta
les métricos; ol:'o para :.l.l:aacén de
utensilio, de seis por sei.s metros;
otro para almacén de ropas. ae seis
por seis mdros; otro para hornos de
roasadería, de 12 por ocho metros;
otro para almacén de pan, de cuatro
por cuatro n..letros: otro para dormi
torio de tropa. de ocho por 10 me
tros; retrete y cuarto de asco para h::
tropa.

3-~ El plazo de J.uración dei cO!1tra
to será. por un año, a contar G2sde el
día en que se ncn~ a efecto In escri
tUra pública, y prorrogable ~n periodo
de igual duración, bi::-11 por la tácita
reconducción o avisinüose a ambas
partes COn tres meses dc anticipación,
si antes no concurriera ninguna de las
circunstancias señaladas cn b condi
ción octava de estas condiciones; no
obstante lo anteriormente dispuesto. 1::1.
total duración del contl"ato no excede
rá de diez años, excepto roientr;):> dure
la actu:a1 legislación de alquileres, a la
que habrá de ajust3rse.

4.- El local se r.ecibira y entregará
con inventario fOM1lª:do por l~~ Coman
dancia de Ingenieros.- militar.es.

5.- No oOsi:onte lo .dbp!lCSlO en la
condición quinta. si en la k-clla ~e ia
celebración de la escritura no hubiese
sido er.'tr~g:ida la finca por inventario.
el C"Ontrato no empezará a regir mien
+ras no se 11e.e a cabo, con liicha for
malidad y sin derecho a rt.:damaciún
alguna. por el tie:r.po invertido en la
trarr..itadór: del expediente.

o." El precio del ~¡quiler ¡:¡r.uu! no
podrá ~xceder del ;'>l'cdo 1::nite qU<i:,
con carácter reservado tiene acordado
la Junta de c;'rriendos.

7.· Serán d.e cuenta del propietario
los gastos de contribuciones, impu,;::slo5
'Y derrúi" cargas de la finca. los :mur.,·
cios y cjemplnre;; de cOllt¡-ato qL!e sean
necesarios al Ramo de Guerra, los de
inscripción en el Registro de la Pro"
piedad y L'scrituras, los de O~Jra de ;:11·
trdenim:e!1to y rep[¡l'[lciún de uespcl'
fectos ocasionados por el uso n:lt1..l-
1";31. .

8." Por .el Ramo de Guerra podr;i
ser rescindido este conlnl1o sin :lLo
na'r ind.emnización alguna, si se supri
miera la dependencia ·que ocupe el
edificio, Se trasladese a otra propiedad
del Estado o dejara de consignarse en
presupuesto el crédiio respectivo par~

el pago de la renla estipulada.
9: El pago ¿el alqailcr ~crá por

mensualidades vencidas y por la doza
va parte de su importe 3li:ual, por m~

dio de libramiento expC'dirlo a favor dd
pro-p:ctario o representante legitimo,
por la Intendencia de la Sexta Divi
sión, sobre la Tesoreria de Haciendo
de Guipúzcoa.

Legales. citado sobre deberá hallal"se oesCl"íto:
"Proposición para optar al concurso de

1.- Las propOSIcIones se extenderán arri.r:-ndo de un local con destino a De
.en papel sellado de la clase octava (l.lOpÓsito de Intendencia de San Sí-bas
pesetas), y si lo fueran en papel blan- I ti:'in". siendo numerados correlativa
ca. ll.c\'arán adherida la póliza equiva- mente por el orden de presentación.
lente. aparecier:do sin enmienda ni ras- 9.- Terminado.el plazo señalado en
padura. a meDOS que se salven con nUi;- la condición legal anterior, fijará el
\'0. firma y sujetándose al modelo pu- Presidente de la Junta de Arrienuos día.
blicado en los anuncios, hora y lugar en que habri de r<.:unirse

I :¿,- Los 'autores úe las proposicio. la misma, para proceder a la lectura de

l
oes o su representante, que. concurran las proposiciones presentadas. A dicho
al concurso. deberán 8compañar la cé· acto habrá de concurrir un :'\otario.
dula o p;lSa;)Ort~ de ex!ranjería, el úl- 10. Reunida la Junta. el Pr~sidente

, timo recibo o alta de la cor;·\ribucióIl procederá a la apertura de piiegos por
1

1

industrial que le correspon-da satisfa- eI orden de prescnt2ción y se dará lec-
cer, y los apo·derados, además, el po- tura por el Secretario a las proposicio-
der notarial otor~ado a su favor. nes en los misrnm; cG:l~~oidas.

3.- Xo Se admitirán las proposicio· Terminada la lectur'; de 1<3<; ;Jroposi-
nes <lUí:: no reúnan los requisitos exi- dones, se leYfu"1tará acta circunstancia
gidos en los pliegos de condiciones, na- da de tooo lo ocurrido por el );"ota1';o.
6énciose constar en eilos que el propo- El Secretario de la Junta formulará u·a
mente está conforme COn cuanto en los 1estado comparativo de las prOPOSiÓ.O
mismos se estipula; tmnpoco se ad- nes presentadas, que será autorizado
mitirim los que no se sjusten al mú- I con· su firma y la dei lnteryentor, es-
delo publicado en los anuncios. l· tampando el Presidente su ...isto bueno.

4.- Para tomar pal'te en el concurso 11. La Autorid::td militar dispondrá
es condición indispeasable que Jos lici- ¡ que la Junta reunida visite las tncas

1 ~adoi'es at:ompni"len a sus r~s.pecti\·as Iofrecidas y que el Ingen:::ro practiq'u.e
, P:'opo~i("ion~s las cartas de pago justí- I cua.ntos reconocimientos juzgue indisrticati\';\s de luber impuesto en la Caja 1pensables para poder informar sobre el
i Central de Depósitos o en sus sucursa- estado y condiciones de la fln.ca.
¡ les una suma equi\"alcnl~ al cinco por 1 RecOIE'Cidas tod~s las fincas, se I'i:
I cíento del importe de sus o-fertas. unirá la Junta el <lia que designe el
I Dicha "al-antia podl"á consi<TIlarse en Presidente. procediéndose a exa:r::ün:'\r,
1 metálico ~ en titulos de la De~da públi- discutir v tomar acuerdos acerca de las

1
ca, que se valo,arán al precio medio de proposiciones presentsdas. res~ñando
cotizació·n en Bolsa ú!liroam~nte publi- en ada los i·nconvenientes y cualidades

! cado. (1 no 5'(:¡- que esté pr·;;vcnido se ad. de cada un:i, y despues de hac<"se cargo¡mit¿:n por su valor nominal. . de too:,¡s las observaciones q-ü.e se for-

I
El Secrctariouc la Junta de Arrien- roulen, que el Ingeniero ampliará. no

1 dos comprobará el precio rnc-dio de la sólo por lo que respecta a precios de

I "Gaceta de :'1:::<1rid". alquiler. sino de todos aquellos e~dre
I Dicho dep¡)"ito se constituirá hacien- mas que sean de carácter técnico de ia

I do -constar expresamente en el" re:;gua~- ! competcTIeb de su Cuerpo, se señala:-á,
I do qu~ se ha d,x:i.uado para concurnr Ila que, a jc;icio de la Junta, merezca ser
, a este cor:CilrsO. aceptada. Caso de que la hubiese, bil,:n

I ;j." L,:, ¿-;.;nr:=sada fi[:nz:l no sen'irá í en el est:ldo en que se encuent!'a la fi.;1
I má$ que ¡Jara la P:'oposición a la cu::l 1

1
ca, bien efee. ::..:ando la5 obros y modi

j V<lya unir.l2, au:nCítle el licitndo, h:.:biesc ¡; ~aciones que se 0.ipecific3rán y que,
: cxlondi~0 en el t;;lón del d:::pósito pre- I debiendo ser realizadas por el propi'i;t;~-

¡ sente ·di~ti¡lta:-; p:-oposicioIl%. 1 rio, Se le dará u conocer, y caso de con·

1

G.' :~o se :.:dmiti ¡'ál"l. pa!'il tOr.1ur pa.r- für:uarse con ell3>b, se hará constar en
te en este .::oncu;'so ni ¡.,f\;':) gnnl!:;:í2~r el acta o S'e extenderá otra f:·n la .que

I el servicio las car:as de p:1gú qa.:: .':';': re- ~,a1.lél suscriba su conformidad. Caso de
I fi<. ran :l impo.,icicnes hechas ya!'a ,dbn- haber dos o más proposicior:es de las
: Z,H ot¡'OS se:'\'icios, por más (f:le sea :::10: I n1smas caracterbticas e igu2.J.mente \"en
i toria 1a :cnl1inudón s~'.~i,J"'clo~·ia (le los !taj0sas, se invitad a los proponcntu aI;ll:'smos. si no se jilstiti<:ast: I;.,;;te extn.:- ma lici ,ación por puja:> a la ll:ma. du·

mo Y:J' ,r:¡eúio ~;' 1." ("OI'r~Sj)o;!Ji:?nte ra¡üe..:l í~rlllir.o de quince minutos, y

r
~e~·'¡'c~c··'·" 11~~'''''U~'~ l'tl ~O'c. caso si termi.nado dicho plazo ""~SiS·'l·"se la~' ..... ,-- '::10. ••~.,~, "~,,-" ...... J~ U~"", ,\.:•• l", t -.JO..... .....

la tr:msrcrenciu de la ¡prantía para igua!da-d. se decidirá la adjudicación
l'e"po~d(;¡- al na~vo co::[r<1'o. por medio le un so:-teo.

, io' El pr<:l'io ~:,¡!c Se C'or.si6 nc en lns 12. Re<'aid.a la adjud;caci'\n :oro">i-

I
prl>pDsldoTIe~ "~ l:x.·prc~a!'ú..~n ldrayor sional. hs calL1S de pago \le depósito
pes;:t:::s y ct:n tl:,;(,~, (le l1!c:ba un,dad corrcspon·jientes a las proposicIones

i rnl.r.et:.l,ia, no <ld;";1iU6nlltls~ más r¡-:1c· ., qu'e no fueco!l ~ceptndDs: ni fueron cb
I c:.0n <tu::: la del ,~ntiTT1l', ,:n la. intt'lígcr:- ~etQ de prot>estu. se,<i~voh'el'"áI! a los in
, cw. que de cOl;s~gn;,l:' m:ls cifras uecl- l,c¡>esauos, eOIDO aSImIsmo todos lo;¡ d~Ima](!s no S~rá¡l :::jJrl'l'i~1d,1s: queuaP.l!o;::. 1.?¿s do~ume¡:tos qü~ 1.lVblcsC"ü ,~eom:l?:l"
I l?-\·or (lel Estnl,lCi .l:Is fraCCl(}"t-s que no .. nado ~ s~s p:oposlc¡~)nes; los cU::iles

I
ht'gucn a un ee:1tlmú. 1 firmnrd!l {'I re"l"e «1 ~lC de sus reSDec

S.' En los unUl:ciüs que bl)J'úil rle tiv2s ?fe,tas, qucdar-do éstas w.nidis al
i ~mbli("a.se. por lo !IIellOS con v;.'in.'.t: expedienté de c·),:,;curS(1,
I l' d· .. .. . ,. " .

I(las . e" a::A1C¡p'~CW~.: ~TI ,;:~ ··l..:.lceta).e I l~. La .garani.ía pro;;ísior.'11 se p~:.
:.\ladnd, vo1e1.n (Jl.cJal ue la pro';¡!l- Idenl. que.:.~,mrlo "il lm,h l"t~ ;:; bencli<:l;)

I cia de Gu1pÚZCO:l y uno de los j)c!'i¿,di-. (el Tesan..', cuand'j el':!:.1tor até> 1:1 ,)::·o~
I COs de ?nyor:, cireui¡¡c.ióll ,de l~ plaz3 1 posición a la ~ue se le hubiere :ldjudi~

!de ~a,n Sc-hastlan, h<1b;-:~ de ea,~ls!gn~~r~"1 ~~ltl:::' PI-O'l.. iS.b.Tlulmen te d.e.ias".'. de sl.!~Cr;I c~ ,dlU y hora e~ ~ue se <.~r:ral'a la UI,:!1l- Di:- d :1['t3. :¡¡:eptmldo su compromiso.
Slon de proposIcIOnes aSI como ellug,\r H, Al d"ebrar ~:(:ept:¡da una prot~o-

don~le han de s'Cr.l?rescntadas. , siciim s:: l'fl,!ende que en la aceptac1ón
~>tchas propOSIciones S>e entregaran ! \'<1 enyueila la re:;ponsabilidad del r~

baJO scbrf' cerrado, y en el anverso del I matante :18sta que ~ea ap.obada por el
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:Ministerio de la Guerra, sin cu}'o requi
sito no empezará a causar decto, a m~

nes que la urgencia del servicio exija
que se ejecutase desde luego.

15. Una vez recaída la ádjudÍf.:i.Cic~!1

provision&1, si la urgc'hcia del serVIcio
exigiera que se ~jecutase desde luego,
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo asi.

Si des.pu¿s el con~ratista fa\"orecid.c.
con la adju·JicaciÓrr pro.h.ional no ob
tuviese la definiti.a, sólo tendrá dere
cho a q¡J.e se liquide y abone .al precio
de su proposición la parte del servicio
prestado, sin derecho a reclamación al
guna.

Caso de que el concurso fuera anula
do, 5'ei"á .potestativo para el adjudic:.:.
tario proYis.ional, a continuar o no, de
acuerdo con el Ramo de Guerra, la Pl'eS
tación del servicio por el tiempo i1ndis
pen"able para asegurar el servicio.

16. Aprobado el remate por Orden
del :\1inisterio de la Guerra, el Secre
tario expedirá el certificado a que hace
referencia la regla 2.& del articulo 94 del
vigente Reglamento para la Contrata
ción administrativa del Ramo de Gue
na. Dicho certificado, una vez visado
por el Jefe de Propiedades, le será re
mitido al NotaI'io ante quien haya 'de
formularse el otorgamiento de la escri
tura, indkándole, al propio tiempo, día,
hora y lugar en que ha de verificarse.
Igual 'Iloticia se dará al propietario o
su representante legal y al Interventor
~l Servicio de Propiedades.

17. El adjudicatario se obliga, en el
plazo iIláximo de quince días, a conta·r
de la fecha en que se notifique la apro
baci.ón definitiva, a constituir un depó
sito definitivo equivalente al diez por
c~en.to del importe de su adjudicaCión,
constituído a favor del Jefe de Propie
dades de la plaza de San Sebastián.

DiohQ depósito servirá para garantñ'"
el cumplimiento del contrato, haciéndo
se constar así expresamente en el docu-

. mento acreditativo de su constitucion.
Caso de hacerse en efectos públk..os, se
rá 1ndis.pensable la presentación de la
póliza de Agente de Cambio y Bolsa o
Corredor de Comercio, qu~ acred.l~e l:l
propiedad <le dichos efectos.

18. El otorgamiento de la ~crilul'a

h.~brá de hacerse en un plazo no sUPt:.
rIO'r a un mes, a contar de la fecha ('n
que se le baya comunicado la aproba
cióndefinitiva, y de la misma habrá de
deducirse una primera copia COIl desti
no a la Jefatura doe Propiedades y cin
co co.pias simples.

19. Al otorgamiento de la escd~ura

concurrirá"}: de una parte, el Jefe de
PropiK.ldes y el Comisario de Guerra
Interventor del servicio, ambos ('n re
presentadon del Estad'O, y de la ot"a, el
propietario o su representante legal.

En el mismo ;lt:'to de la eScriül.ra se
le d~yolvel"án al contratista los resgu:a:-
dos del depósito definitivo.

20. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquida.;.Il":l de
D'eree~os reales la escri Il!ra que se
otorgue, siendo de su cuenta el abono
del impuesto que proceda y d.ernts
gastos que como consecuencia pudie
ran originarse.

A tenor' de lo disJ.lu~sto m la Orden
ministerial de 16 de A30sio de 1934
("Diario Oficial" número 197), no podrá
serIe expedido a su favor ning,:m man
damiento de p2g0 de no Justificarse este
extremo e.n la forma qUé preceptúa el

inciso 4.0 doe la mencionada Orden mi
nisterial.

21. Serán de cuenta (lel propietario
todos los gastos que ocasionen los anun
cios, el otorgamieonto de la escritura y
sus cop~as y el acta notarial del concur
so; exigiéndose al rematante la presen
taciÓDi d.e los recibos que acrecliten ha
be:!" satisfoecho los derechos de inserción
de los anuncios. Asimismo' será tam
bién de su cuenta los gastos de contri
buciones, impuestos. y demás cargas dc.
la finca, los de inscriJ)".ión en el Regis
tro de la Propiedad y I:lS obras doe en
tretenimiento y ·re.paso de des.perfectos
ocasionados por el uso natu=-al.

Los remata!l1.tes del segundo concurso
no están obligados <11 pago de los anun
cios del primero.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, interes:..."S de demo
ra, ni a pagar mayor precio del esti
pulado, por la creación de nuevos im
puestos del Estado, provinciales o mu
nicipales. Así como tampoco inflentará
el Ramo de Gu.e-rra merma-r 1:a retribu
ción convenida porque se supriman o
disminuyan los citados impue~tos.

23. El contratista queda obligado a
satisfacer el impuesto del Timbre, el de'
pagos ál Estado y todos los demás y los
arbitrios provinciales y munidpales que
se hallen establecidos o se establezcan
en el periodo de duración. del contrato
y sean inherentoes al mismo.

24. La recepción y entrega de los lo
cales tendrá lugar mediante inventario
formulado por el Cuerpo de I'ngoenieros
militares y ante la representación re
glamentaria del Ramo de G¡,¡erra, con
asistencia de un fundonario del Cuerpo
de Intervención civil de GU€lí'ra, a los
efectos que preceptúa el incis'O 6.° del
arti~lo 4.Q del I:>oecreto de 19 de Junio
de t934 ("C. L." número 282).

25. El pago se hará siempre dentro
de los créditos disponibles por mensua
lidades vencidas y por medio de man
damiento de pago sobre la Tesorería de
Hadoenda, que el adjudicatario o su re
presentante legitimo designase; debien
do acreditar el contratista haber satis
fecho la contribución que le correspon
da y los impu<estos y arbitrios a q:Je
hacen refiE.'rencia las. condiciones 2U
y 23.

26. El adjudicatario o su renre5en
tan te, dado a conocer al Jefe de i);"opie
dades, queda obligado a indicarle el do
micilio donde han de rernitírsele las 61'
denes relativas a este servicio, eO la i';1'
teligcncia de que todas ellas se cOi.si
derarán como si las hubiera recibi,l.o,
y de no cumplimeniarJas, incurrirá. rn
las respoñ-sahWrlades a que hubiese liJ
gar.

2í. Terminado el contrato completr.
y fielmente por parte del propietario. el
.Jef.e de Propiedades acordará la de\,o
lución del depósito del diez por cient("
si bien exigiéndose previamente que
acredite ha1J.e·r satisfecho todos los gH';

tos a que se refiere la condición 25 de
es.te pliego, y que se ha dado cumpii·
ml.ento a las disposiciones reguladora~

del impuesto de Derechos reale~.
28. Si el propietario no cumpliese

las condiciones que deben !lcnar pa,""
la oeiebraeión de este contrato, se anll·
!ará el remate a su costa.

Los. cfectos de esta aclaración serán;
1.0 La pérdida de 1:l g<lrantia o de

pósito, que desde juego se adjudica/'"'eÍ.

al Estado como i,ndemnizadón dd pe..
juicio ocasionado..

2:.0 La celebración de nue\ZO remate
bajo las mismas condiciones, pagando
el p.imer rematante la difer:cncia dt.1
primero al :;.egundo.

3," N o presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutara el servicio por contrata
ción directa, respondiendo el rematante
del mayor gasto que ocasior.e con res
pecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los .párraf·:)s a-nteriores se exigi
rán en la forma que establece la con
dición siguiente.

29. En todos los casos de incumpli
mk'1lto, el contratista será requerido al
abono qu'C' proceda, y de no yerificarlo
en el plazo q¡.le se fije, si la fianzt pres
tada o los plazos que estuvieran pen· .
dient-es de satisfacérsc1e no se consíde
ranm suficientes, se expedirá cer1.ifica
tlo del débito por el Interventor civil de
Gucrl'a del servicio de Propiedades, con
expresión del capítulo y artículo, Sec
ción y presupuoesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
Jefe de Propiedades al Delegado de Ha
cienda de la provincia donde tenga su
residencia el contratista, para que, con
arreglo a lo que establece ei articulo 61
de la ley de COl1tabili<lad '.y Administra
ción de Hacienda pública, se proceda a
la ejecución y venta de los bienes que
sean precisos, en la fonna establecida
para la recaudación de tributos, rentas
y créditos de la Hacienda pública, in
gresando el importe del débito, una vez
hecho efecti\"o, con aplicación al capí
tulo, artículo, Sección y presupue~to en
que resultó el descubierto y cursando el
Delegado de Hacienda al Jde de Pro
piedades la carta de pago que justifique
el restablecimien to del crédito en el
servicio de referencia.

30. Que las disposiciones gubernati
vas que se adopten por la Admimistra
ción tendrán carácter eJecutivo, que
dando a salvo el derecho del propieta
rio para dirigir sus reclamaciones por
la vía contenciosoadmenistrativa.

Las cuestiones a que ~ste contrato den
origen y que no puedan resolver~e por
las disposiciones especiales sobre con
trataciim a<lministrativa, las r.esolverán
por las reglas del derecho común.

21. Este contrato no puede someter
se a juicio arbitral, y cuantas dudas se
susciten sbbre su inteligencia, rescisión
y -efectos, se resolverán en la forma que
determina la condición anterior
. 32. 'El Ramo de Guerra podrá rescin
dir este Co.1trato si se suprimiese la
depcnd'e!lCÍa que ocupe .el edificio, se
trasladase a otra pro.piedad del Estado
o d~jara de consignarse en presupuesto
el crédito respecti\"o para el pago de la
renta estipulada; y

33. Que todo cuanto no apare~ca
consignado o previsto e.specialmente en
e~te pliego de condiciones legal~ se
regirá por los preceptos de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hadenda pública, Reghlmffito de Con
tratación administrativa en el Ramo de
Guerra y, en su defe02to, por las reglas
del der~ho común.

Sa:l Seba~tián, 25 d <:! Septiembre
de lH34.

S-1662
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P-933

r

JEFATUR..<\. DE SERVICIOS ECOXO
)UCOS DEL ARS&~AL DE FERROL

:!'\EGOCIADO l)E ACOPIOS

Se pO:le en conocimien to de las per
.\(Jnas a quienes interese la entrega a
la Marina de las pi-ezas de respeto que
se necesitan adquirir p3ra los mot-ores
tld"buque-escucla "'Galatca" que. a las
onCe de la maf.ana del día 13 del mes
de Octubre rróximo, tendrá lUflar en la
Comisaria del Arsenal de Ferrol, la ce
lebración <le una subasta a tal objeto,
ajustándose al pliego de condiciones
inserto en la "Gaceta dc )iadrid" nú
mero 256 de 13 del mes actu;)1.

Arsenal de Ferrol, 19 de Septiembre
de 1~34.-El Jefe de! :\ó:gocbdo de
Acopios, P. A., José Frances.-Visto
bueno, el Jefe de Ser.-icios Económi
cos, Enrique M. Bruquetas.

S-1704

ADMIN"lSTRAClON PROVINU4.L

Ul'tT.-ERSIDAD CElIi"TRAL

:FAC"cLTAD DE CI.ENCL-\S

Se hallan "acantes en ia Facultad de
Cienó:ls de la Universidad Central las
plazas de Auxili.u-oCs teml)Orales que se
especifican u continuacion. las c:.H:les
han de ser provistas con arreglo a las
normas establecidas por el Re&l decre
"to de 9 de Enero ·de 1919.

Sección. de Exactas.
UIl3 vaC3J!1,te de las asignaturas de

Mecánica Celeste, Estadística matema
tica y l\locáníca racional.

Los aspirantes :1 esta vacante deberán
estar en posesión del titulo de Doctor
en Ciencias E..'Ulctas.

Sección de Quimicas.
Una vacante para las asignaturas d~

Quimica ar::,ulítica geDera.! y Química
analitica especial.

Los a:spirantes a esta vacante deberan
estar en puse:;lún del titulo de Doctor
len la Sc;::c::ión de Quí.rnicas.

Una vacante para las asignaturas de
Química ínol'~;ál1i.ca y Elcctroquimíca.

Lo:; aspiran,es deberán -estar en pose
sión del titulo de Licenciado en Cicn
cias Químicas.

Sección de Naturales.
Una vacante paTa la asignatura de

Geología.
,. Los aspirantes d,(berán estar en pose
sión.del Utulo d,e Licenciado en Ciencias
Naturales.

:Las bstm:cias, debidamente documen
tadas, dirigidas al Ilmo. Sr. Decano de
la.,Faci.!itau de CiencIas de esta ClDiver
sida.d, d~beran presentarsE' tn e:-l plazo
de \'einte tiias, a partir del siguiente a
la publicución de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid".

~{adrid, 25 de Septiembre de 1934.
El ~ecretario de la Facultad, nonoratv
Castro.

P-935

ESCUELA ACADEMIA DEL lI-!AGIS
TER10 pm~fARIO DE LAS PAL;.'\1AS

Relación de los aspirantes que han

solicitado tomar parte en el concurso·
oposición para proveer una pl¡¡za de
1Iaestro de Sección de la Escuel¡¡ prác
tica :lnda a esta Escuda ::S-orm:ll del
l\lagisterio primario:

Dt)n Andrés (3,h'o Falcón.
Don José :.\led¡na Benilez.
Don Juan Ramos Caurera.

. Don Julili.n Caparrós.
Don Francisco Hernández }IonzGn.
Don Anaclcto Adán López.
Don CástoI" Quevedo Garmemlía.
Tribunal que los ha de juzgar;
Don Francisco Jiméncz He.'1riquez,

Director.
Don Antonio Guerra Bejarano, Re

gente de la Escuda Práctica,
Don Eduardo CalTasco Galle;;o, Pro

fesor de Pedagogia.
I>oña Isabel :\luñoz Delgado, Inspec

tora de Primera enseñanza.
nrm JoaquIn Garda Pérez, ::\laestro

I1'lciooaI.
Suplentes.

Doña. Zaida Leccs Fontedla, Profe
sora de Ciencias FisIr.as.

Don Juan Hodríguez Santana, Ins
pector Jefe.

Don Andrés :\in'arro ~[oreno, Maes-
tro nacional. . .

L¡:lS Palmas, 20 de Septiembre de 193-!.
El Director, Francisco Ji.'11enez Hen
riquez.

SECClO:\AmnNISTRA.TIYA DE PRi
MERA ENSEÑANZA DE Gi.)ADAI.A~

JARA

Anunc;io de Escuela vac;ante en turn'o
de consortes.

En cumplimiento de lo ordenado por
la Dirección general d'C Primer;) ense
ñanza con fecha 10 de :\1ayo último en
la base segunda, t:sta S&:ciún pone en
conocimiento de los señores ~laestros

a quienes puedan interesar, que se
anuncia, para su provisión en turno de
consortes, la Esco.:ela. de Zarzul"la de
Jadraque, unitaria de niñas, de esia
provincia, en las condici()~'es qll~ se ci
tan en la referida Orden de 10 de :!Ilayo,
dándose un plazo de vcinte días. a con
tar desde la publicación del presente
anu·ndo en la "Gaceta -de :\laLlrid", para
que los aspirant~s pr-€sentcn sus peti·
ciones, aeompañad:ls de la documenta
ción oportuml, (f'.Í'~ justifique reúnen las
condiciones exigidas en la base tercera
de la r{'petída Orden.

Guadalajara, 26 de Septiembre de
1934. - El J er,e de la Sección, )Ianuel
Vera Oria.

P-9.g

Confirmación de nombramiento en tur·
no de consortes.

En virtud de lo dispuesto en 1:1. Or
den de la Superioridad de 10 de ;\layo
último y visto no se ha presentado re
clamación algl1ua a la propu-esta provi
sional para cubrir la Escuela Unitaria
de niñas r:iunero 1, de esta c,lpit31, esta
Sección confirma defiriiti'·ammte el
nombramiento hecho a favor ue <!oña
:'lIada d~ las }lerced·es Yer3 Gonzdez.
:.\Iaestra de la Escuela :ladonal de Bu
dia, en eSta provincia, como eonsorle de
funcionario de la Delegación de Hacien
da de esta capital.

Guaualajara a '27 dr.: Septiembre de
1934.-·El Jefe de la Se<:ción, Manuel
Vera Ori:l.

P-943

SECClü:\ _~Dl\1IXISTRATIVADE PRI
.MERA E.:'\SExA~ZA DE LA PRO'V1N

Cu,. DE MADRID

De conformida,d con lo dispuesto en
la Instrucd6n ;l." de la Orden oe la Di
receion geni:¡':-¡I d< Primera enseñanza,
de 10 de :\13.\'0 ultimo ("Gaceta" del 11),
se e1eya a deíbiti\':l la propuesta pro
yisional de d~stino po: el turno es.p;e..
ci3J de consorte contenida en la "Gace
:a" de 11 de Agosto, y en su consecu<E:!i1~

cia que-da no~brada en propiedad :\Iaes
tra de la primcl'a ~scüela unitaria de
.-\r..vaca de e;;ta provincia, doña Fer
nanda EscamiIla Gurcia, consorte del
~laestro de la r:1Ísma localidad, D. Za
carÍiis Gutié:'rez Yiliar.

La :.\lac:str'a nombrada se pos-esionará
de su car6"o dentro del plazo reglamen
tario. que empezará a contar:se a par
tir del dia siguiente t'U que se llublÍl¡ue
esta propuesta definitiva en la "Gaceta
de :'IIadrid"_

:\Iadrid. 28 de Septiembre de 1934.
El J.efe de la Sección, G. Escribano.

P-951

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Orden de 10 de ;'IIayo último ("Gace
ta" del 11), se anuncia para su provi
sión por ei turno cspecioJl de consortes
la SeccIón de niii:3s de .la primera gra
duada de A.lcalá de Henares.

Las :\laestras soJi<:itantes podrán re
mitir sus expedientes de petlción a esta
Sección Administrativa, en el plazo de
quince di:is, a contar del siguiente a la
publicación de este anuncio en la "Ga
~ta de ;-'Iudrid".

}Iadrid, 2-1 de Septiembre de 1934.
El J'í:fe de la S,C"Cción, G. Escribano.

P-952

SECCIOX AmnSISTRATIVA DE PRI
~lEKA E:\"SE:s"~\.XZA DE SEVILLA

Concurso especial para JIaestros con
sortes.

Habiendo sido r<?suelta por ~a Direc
ci6n general de Primera cns~ñ.anZ::¡ la
rce!am::¡ción pn:~(;nlada pcr doña Aiela
Diaz ~Iontaña, en el sentic.lo de que
puede adjudicúrselc la Escuela que le
corresponda si ~u consorte ha sido
confirmado en el cargo de :\Iaestro de
esta capital, siempre dentro de las
conJicioilf::S enumcr:.;.das en la Orden
de convocatoria; :r

Rcsult;mdo (¡u~ la ins1n:cción sépti
m~ de la referida Orcen deja sin efecto
la preferencia del orien de colocación
a que ~e refieren los apartados a), b),
e) y d) del Decreto de 1.~ de Julio
de 19:~2. úDica dlsposi,i(m vigente que
regula estos coneursos, y que, por tan
to, csl;¡;)l",'(; corno priilJ<:ra y pI'incipal
circunsiancia dc p,c1I'!"l:nc.:ia el mayol"
tiempo sen'ido en 'a Escucia de:;de la
que se solicita el trasbdo:
RcsuH~mdo que paI"tl l:::is tres Escue

ras anunciadas en esta capital han sido
propucsta~: doña Sc::rafina :\brtínez,
:,')n seis años siete meses v seis dias'
uoña Angeles' Huiz, con tres años~ cin:
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co meses y diez días, y doña Ana Gar
cía, con cero años, siete meses y, vein
tinueve dia s, todas las cuales iienen
mejor derecho qua la señora Díaz :\lon
taña, que sólo cuenta c'on cero años,
cero meses y cero días:

Considerando que las propuestas he·
chas par esta Secci¿n están formula
das estrictamente con arreglo a las ins
trucciones establecidas en la referida
Orden de cODyocato.ia, (lue es la le\"
del concurso, según se ha declarado
repetidamen te. y que, por tan to, P.O

procede hacer en ellas modificación al·
guna, .

Esta Sección acuerda elevar a defi·
nitivas las prO'puestas pro\'isionales pu·
blicadas en la "Gaeeta" de 18 de Julio
último con las sigu~ntes alteraciones;

Se admiten las ·renuncias presentadas
por D. Miguel Rojo :\oIesa, D. Ricardo
Santama,ría Andrés, D. Franco Di::t.z
Peñalver. D. Rafael Benaventc ?vlora
les. doña Ana Catalina Cánones y doña
Sinforosa González Rodríguez. que han
preferido los nombramientos hechos a
su favor en otras provincias, y en su
virtud se declaran desiertas las siguien
tes Escuelas:

Sevilla.-),hestro de la unitaria ocle
niños núme¡-o 11.

Gerena.-Jlaestro de Sección de la
Graduada de niñes.

Alcalá del Rio.-:\laestro de la uni
taria de niños.

La Campana.-:Mae. tro de Sección de
la Graduada de niños.

Gerena.-:.\laestra de Sección de la
Graduada de niñas.

Alcalá del Río.-:\laestra de la uni
taria de niñas.

Sevilla, 25 de Septiembre de 193,L
El Jefe de la Sección, Juan GOllzález
Román.

P-946

SECCION AD:mNISTR...<tTIVA DE PRI
MERA E:KSE~A~{ZA DE TOLEDO

Devolución de fianza.

Los herederos de D. Félix Conde
Arroyo solicitan la devolución de la
fianza que éste tenia ccnstituida para
responder de su gestión como Habii¡ta
do de los ::ilaestrus n:::cion::des d::.:! par·
tido de ::\a\"uhermosa. en- cu:yo cargo
cesó por faliecirr.iento en 12 de Febre·
ro de 1932.

Los :.\'1aestl'os que sin'an o hubieren
servido en dicho partido durante la
gestión del Sr. Conde Ar,o)"o, formu
larán las reclamaciones q u e estimen
pertinentes cont~::. la mís:::I::l., dentro del
plazo de treinta días, contados -desde
el siguiente al en que se puiJlic:ue, pe.
conducto de esta Sección adIi.1Ínistra
tiva.

Toledo. 24 de Septiembre de 193·1.
El Jefe· de la S~cdün, J. Antonio
Alonso.

P-·939

DELEGACIO:N DE RACIEXDA. DE LA
PROVINCIA DE AVILA

Junta AdministratiYlt de Contraba:tao
y Defraud3ción.

En el expediente incoado contra los
súbditos portugueses, Antonio Piris de'

Rovina :r Constantino Correa, por fal
ta de contrahando y dciraudación, d
Ilmo. Sr. Delegado de Haciendn de esta
pro.... in<:ia ha acordado COT:,'oc;::¡r a Jun
ta Administrativa para el oia 5 de Oc
tubre próximo, a las once, en su despa
c.ilo oficIal.

y como se ignora el parad~:ro de di·
chos roZos, se les hace b notificación
por medio de este periódico oficial a fin
de ep.1C, <le enterarse de b ·p!'(~sente ci·
tacic,::;e puedan prcscnt3rsc al acto de
la ....ista, en la qU(' apar!arb las prue·
bas que esti~en con',cnicntes en defen
sa de ~u derecho y puJi,cnuo nombrar
un Yocal que les re¡~rcsmtc en el acto
de ]8 Junta. el cu31 deberá ser indi....i·
duo de la Cámara de Comercio o comer
ciante o indul>tda.l m3triculaGo.

AyUa, 21 cic Scpiicm!:Jrc d'e 1934.-El
Secretario de la Ju';: ta Admi'nistratiya,
Cándido Belmonte.

P-931

DELEGACIO::\ DE HACIENDA DE LA
PROYI:.\ca DE HDELVA

Secretaria de la Junta Administrativa.

Desconociéndose el domicilio de
J¡¡éill ú:le-Uana:o \'t:cin.ó de l1Üi:l;.'a7 Si; 1.:;
hace saber por medio de la presente
que a las once hora." del día 11 de
Octubre próximo ha de celebrarse
Junta administrativa para yer y fallar
el expediente número 150/34' instruí
do por rifa no autorizada y en el que
figura como encartado, así como que
puede presentar en el acto de la Junta
las pruebas ,,'1le estL-ne pertinentes a su
mejor oe;en>.:i. y que tiene derecho a
designar un Vocal que forme parte de
la misma que habrá de ser individuo
de la Cámara de Comercio, comercian
te e industrial matriculado en esta ca·
pital.

Lo que se publica a los efectos del
articulo 37 del Reglamento de .proce
dimientos de 29 de Julio de 1924. de
biendo ad...-ertirle que de no concúrrir
será fallado en rebeldia.

Huelva, 24 de Septi'~mbre de 1934.
El Secretario de la Junta, Fernando
Diaz.---=Yisto bueno: el Delegado Pre
sidente, :\IallUel Ossorio.

P-932

SUBDELEGACION DE HACIEXDA
DE GliON

Habiéndose extravi·ado en las oficio
nas de esta Subdelegaci'ón los cupones
de Deuda pe¡'pelua al 4 por ¡ 00 Inte
rior. ...-encimiento l.u de UeU.ilHC de
1033, números 329.173 :F 32!:i)74 de la
serie A, así como los 74.268 y lS3.:l24
de la serie C. se hace Dúblíco en ~ste

periódico ofiéial para oir las reclama
ciones que Se puedan presentar en el
plazo de treinta di::ls, y a fin, además,
de que la persona que los hubiere en
contrado se sirva entregarlos en el
Xegociado de Deuda pública de la Sec
dón de Inten-eneión de esta Subdcle

f'llción en el referido plazo, transcu
rrido el cuaJ, quedarán sin valor di·
chos cupones. expidiéndose en· subs
Ctución la correspondiente certifica
ción sl';,pletoria.

Gijón, 26 de Septiembre de 1934.-
El Subdelegado, R. D. Laspra

P-942

DELEGACION DE HACIENDA
DE VALENCIA

Habiendo sufrido ~tra.\"ío el resguar
do del depósito qUi~ con fecha 8 de Ju
nio de 1932 cÚ'nsignó D...\m,tonio Lópcz
Rodrigo a dispo:;;ición del Sr. Goberna
dor civil, como Presidente de la Junta
del Instituto de Higiene de Valencia, y
para responder de su gestión como Re
caudador ejecutivo de esta entidad, de

! pc~tas 5.000 y números 519 de entrada
y 3-~3 de registro, se anur:cia al públi.
co para que, transcurririo el plazo que
señala el Reglamento de la Caja de De
pósitos y ley de Contabilidad, sin re
clamación de· tercero, pueda expedirse
el duplicado que se interesa.

Yalenda,24 de Septiembre de 1934.
El DeIegado de Hacienda, p. S., P. de
Furmayor.

P-936

JUNTA PROVINCIAL DE· BEl'l"EFI.
CENCL\ DE ~1ADRlD

Instruídoexpcdiente para la clasifi·
cación como de Beneficencia particular
de la Asociación llama-da La Enseñanza
CatóliC<l. establecida en ~'ladrid con do
mici!io en la plaza del1Iarqués de Co
millas, número 7, se cita por un plazo
de veinte días, -en cumplimiento del trá
mite primero del artículo 57 de la Ins
trucción s;le Beneficencia de 14 de 11arzo
de 1899, a los represe.ntantes oe itnterc
sados en SllS beneficios al objeto de que
formulen las reclamaciones pertinentes
a su derecho, para lo cual tendrán de
manifiesto d expediente en la Secreta·
ria de esta Corporación, calle de Rober
to Cast.o·ádo, número 6, durante d pla~
zo de audiencia. .

::\Ia-drid, 25 de Septiembre de 1934.
El Secretario, F<ernando BIanCO.-Visto
hueno: el Vicepresidente (ilegible).

P-934

JEFATuRA. DE OBRAS PUBLICAS
DE BADAJOZ

Negociado de Electricidad.

Resultando de las diligencias remi·
tidas por la Alcaldía de Mérida que
no han podido ser notificados D. Pe
dro )Iacias Fajardo, D. Ismael Mobi
lIa Fajardo, D. José :'\:íacias Fajardo, ~x
:\rarqués de la Oliva. D. José :\olacia y
)lacia, D. Fernando; ::\Iacía Fajardo,
D. Benigno Fajardo )" D. FelicUtno
Garcia, propietarios de los terrenos
afectados por d trazado de la línea
de transporte de energía eléctrica. a
alta tensión que alimenta la .::iudad de
}Iérida, desde el sa<lto El Berrocal, pro
piedad de la Compañía peticiona~~a,

Compañía Sevillana de Electricidau.
S. A., sobre el rio Guadiana, "por s{'T"le
imposible a aquella Alcaldía hacer las
notificacioneg a los interesados, toda
yez que, aunque son propietarios <le
aquel término, se ignora su residencia
y domIcilio", he acordado. en uso de
las atribuciones que están éonferi~as a
esta· Jefatura por las disposiciones vi
gentes, señalarles el plazo de quinca
dias, a contar de la publicación del
presen te- coicto. para que yerifiquen el
nombramiento de administrador o apo
derado que les represente en l\Iérida,



Gaceta de Madrid.-Núm. "273 ~ 30 SepEembi'e 1934

•

ante 'aquella Alcaldía; a.:l'\"irtiéndoles
que, de no hacerlo así. serán "álidas
las notificaciones dirigidas al s~ñor Al
calde.

Badajaz. 24 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe, S. Gómez de Ye
lasco.

P-938

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULIC~DEL TAJO

Don Adolfo Serrano )'Iuñoz, como
Presidente de la Sociedad Anónima
Electro Harinera de Alcacer, ha pre
sentando en esta Delegación instancia
solicitando un aprovechamiento de
agua acomp.añada de la siguiente nota:

Peticionario: La Electro-Harinera de
Alcocer, S. A.

Representante en :.\Iadrid: D. Fran
cisco López de Yaró, domiciliado en
Espronceda, número 7, entresuelo.

Clase de upro"echamiento: TIsos in
dustriales, producción de energia eléc-.
trica.

Cantidad de agua: Diez metros cú
bicos por segundo.

Corriente de donde se deriva: Río
Guadj"b. _

Términos municipales en que radi
can las obras: Cañaveruelas, provino
cia de Cuenca y Alcocer, provincia de
Guadalajara.

Paraje: Sitio denominado Las Puen
tes.

y en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 11 del Real decreto de
27 de~l\1arzo de 1931, que modifica el
de 7 de Enero de 1927, se publica la
referida nota en la GACETA DE :YL'J)RID,
haciéndOse constar que se abre un pla
zo de treinta días naturales, a contar
del en que ·aparezca su publicación
en dicho periódico oficial, durante el
cual deberá el peticionario presen tar
su proyecto en esta Delegación, sita
en Madrid, Fuencarral, í4, admitién.
dose también en la misrea otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que
la petición anunciada o sean incom
patibles con él.

~l:adrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

P-948

Don Albino Lasso Conde y D. Julio
Cano y de Benito, han presentado en
esta Delegación instancia solicitando

. un apro'.echamiento de agua acomp,a p

'031'3. de la siguiente nota:
. Nomhre del peticionario: Albino

Lasso Conde y Julio Cano y de Benito,
.con domicilio en :Madrid, calle de San

"'Bernardo, número 8.
-,~ Nombre del representante: Los mis
.i~OS.

'Clase de aprovechamiento que se
-. proyecta: Usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: 25.000
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri~

var: Río Tajo.
Términos municipales de que l'D.di

camn t0:1;15 las obr:;J.s: Almo;uera. Al
bah'lte de Zorita, Zorita de los Canes
y Yebra (GuadalajaraL

y en cumplimiento de.ló dispuesto
en el articulo 11 del Real decreto dc
27 de Marzo de 1931, que modifica el
de 7 de Enero de 1927, se publica la

refer-ida nota en la GACETA ~!': :\hDr..m,
haciéndose constar qu:: se abre un pla
:w de treinta dias I'.üurales, a contar
del en que aparez.::a su })ublicación
en dicho periódico oficial. durante el
cual deberá el peticionario present~r

su proyecto en esta Delegación, sita
en )Iadrid, Fuencarral, 74. admitién
dose también en la misma otros pro
ycctos que tengan el mismo objeto que
la petición anunciada o sean incom
patibles con él.

:\ladrid, 26 de Septiembre de 1934:.
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

P-94í

RECAUDACIO::'ot DE LA HACIENDA
DE LA ZOXA DE AREYALO

Don Demetrio Gallego Gallego. Re
caudalior ejecutivo de la Haóenda de
la Zona de AréYalo.

Hago sa1>::r: Que en el expediente de
apremio que se tramita por esta Re
caud:;¡ción i:ontra D. ?>lillán Ortega Llo
rente, residente en la República Argen
tina, por débitos dcl impuesto d.e: Dc~
chos reales, pro-ccdentes de liquidacio
nes por adjudicación de bienes en la
testamentaría de D. :'olariano :\lartin'ez
Regidor, se ha dictado i;;on fecha de
hoy, la siguiente

Pro,idencia de adjudicación de fin
cas a la Hacienda.-:-':o habiimdose pre
sentado licitador.es en la subasta cele
brada en el dia de ia fecha, segun el
acta que prccede, se adjudic2:G a la Ha
cienda pública por las dos terceras par
tes d.e1 tipo de la segunda licitaci6n, de
conformida<i con lo dispuesto en el ar
tículo 125 del Estatuto de Recaudación
de 18 de Diciembre' dc 19:!8, las fincas
embargada~ al deudor que aparcc.e en
las precedentes diligencias de apremio
por -el concepto del impuesto de D.:re.
chos reales. por no haber sido subas
tadas, :y, en su virtud, se practicará a
continuución licruidaciÓ'!l detaUada del
principal, costas y gastos legalmente
ocasionados -en cste procedimiento, y
extracto de las fincas adjudicadas pa:-a
pago de dlehas resllónsabilidades, re
mitiéndose este dili¿<nciado a la Teso
reria de HacienJa de 'esta proviücia, a
los efectos reg:amer:tarios.

El encargado del referido prooedi
miento, que suscribe, asi lo acúr<:ló por
la presente previdencia, que sera p¡¡
blicada en el "Boletín Oficial" d,ic' la
provincia y "Gaceta de :'Ih:drid", a los
efectos prevenidos en el párrafo 2.° del
artículo 1:)2 de dkho Estatutu. firmán
dolo en Sar:chidrián a 24 de S;:p ticm
bre de 1934.-El Rtocaudadur ejecutivo,
Demetrio Gallego.

P-950

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

LA REFOR!.UDORA GRANADiNA,
S. A.

Segunda co~yocatol'ia.

No habiendo sido depositadas ?'-ecio
nes en núm-cro suficiente para pod·.:r
celebrar ia Junta general e;-;.traordina
da de esta Socieuad. quc rué <"om'ocada

.para .el día 5 de Oct:.Jhr~p!·óxiJUo, se
I publica el pr.csente de conformidsd coo
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Iel articulo 46 de los Estatutos, y, de

I
acuerdo con el 47. se señala para cele
brar la Junta el día ~5 d.e dicho roes, a
las dnco dc la t:::.rde, enla casa núme
ros 96-98. entresuelo. de la calle Pocta
Zorri!la, de esta c~~! tal, y tendrá lugar
con cualquier número de- accionistas
que ~oncurra.

El orden del día será, como se anuo.,.
ció en la primera cúnyocatoria:

1.° Deliberar y acordar sobre las
proposicione~ que se presenten, r~gla

mentariamente. para aumentar el capi
tal social. con arreglo al articulo 67 de
los Estatutos y ellti8 <iel Código (:e Co- .
m~rdo, si ,para .eHo se reúne número
suficiente de accionistas y de accio-nes.

2." Deliberar y acorda"r, en otro ca
so, si p,<xede. aplicar integramente .el
artículo 65 de los Estatutos. con rela
ción a la Uqui dación de la Sociedad. o
ha de estimarse que ésta, desde que rige
el acu.:rdo de la Junta general extra
ordinaria, de 2 dI; _\.gosto de 1925, se
encuentra en liquidación.

3.u Reforma de los Estatutos, si pa
ra eHo asil;tiescn acciones en el número
nec::sario.

Según el articulo 48 de los Estatutos,
solamente podra tratarse en esta Jun·ta
d'C ~egunda cOTIyocatoria, dc los asun
tos anteriormente expr.csados, y los se
üore~ f1('donisias podrán seguir depo
sitando sus tlcciones hasta el dio. 1U de
Octubre inclusiYc.

Grm,:uda,22 de Septi,embre de 1934.
El Presidente. Francisco Gbnzálcz.

X-4495

Co.:~¡pA:~U. DE LOS FERROCARRI
LES DEL BlDASOA

Suministro de carbón.

Esta Compañia desca adquirir tres-
cientas cincuenta toneladas de carbón

1
asturiano, bajo las condicion~s siguien
tes:

El precio del carbón será puesto y
pc~u.J.o en nuestras básculas de IrÚn,.

Podrá hacersc el suministro por me
ses a razón de (jO tone!:J das al mes.

La pokncia calorífera oscilará entre
7.0UO y ::\.5CO ealorí:.J.s. ?>láximum de ce
nizas, 12 por 100. ~1:llérias volátiles, en
tre 15 :Y 3U por 100. ?>láximurn de aza
frc, 1.2;:; u ~,50 por 100. Poder vaporiza
dor, ocho litros d~ agua por un kilo de
carbono Tipo de earbún, g;rueso cribado

El pago se hará por 'giros a treint~
dbs fec~1a_

Es L~cor.curso Queda reservado a los
a.l¡nacenist;~s q~e cu~plan las prescrip
(:lones que h:s Jll1r)()'~,,¡; la lkal orden de
8, ~e );O\'i~mbre de Hej y demás dispo
S:Clvnes \"j;,;:.r:tt·s, dd];ent!o !ucerlo así
constar en las propíJsjcio:~fS que pre
sen len dirigidns al Sr. Director de la
Compañía de los Fcrroearriles del Bi
dasoa, en 1rún. an tts dei tiia 15 del mes
de O.::lubre de 1tl3,1.

lrún. J.í d:.:: Scp tiembl-e de 1934.
X---!494

CO:::PLxIA DE LOS CA:'l1iSOS DE
HIElWO DEL ~ORTE D~ ESPAÑA

La Co;npañia de los Cnminos 'de Hie
rro del .:\orte d;:, Españ:.. abre un con
cm·so. resen'ado exciu,.:iv<lI:;C':: te a la in
tiust,'ia nucional, para la adquisición -le
~O 1,(2.~omo to;-as tipo 2-8-0, s~rie 4));;17
a 4.S/u.
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X,-4505

Los .pliegos de condiciones generales
y económicas y de técoicas, asi como
los planos y demás datos referentes a
este concurso estarán a. disposición de
los interesados, todos los días labora
hles, de nueve a trece, en las oficimas
del Servicio de Acopios de la expresada
Compañi~, situadas en la Estación de
2\Iadrid (Príncipe Pio), Patio de 2\Ier·
candas.

Las proposiciones se admitirán has
ta el' momento· mismo de la apertura
de pliegos. que se .efectuará a las once
horas del dí&. 30 de Octubre próximo,
ante las personas que gusten presen
ciarla, en las mencionadas OfiCÜ13S del
Servicio de Acopios, y deben presen
tarse en pliego cerrado y lacrado, con
indicación de que son para el concurso
de referencia, colocadas dentro de otro
sobre dirigido al Director de la Com
pañía de los Camínos de Hierro del
:,.\jorte de Es.paña, Estación del Norte,
Madrid.

)'Iadrid, 27 de Septiembre de 1934.
X-4504

COMP_4...~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA.""l'A

La Compañia de los Caminos de Hie
rre. <.Id :Norie de España abre un con
curso, reservado exclusivamente a la· in
dustria nacional, para la adquisición de
40 ténJ.eres de tres ej~s, serie 4.837
a 4.876.

Los pliegos de condiciones generales
y económicas y de técnicas, así como
los planos y demás datos referentes a
este concurso oesta¡;án a disposición de
los interesados, todos los días labora
bles, de nue.-e a trece, en las oficÍtnas
del s.er.icio de Acopios de la expresada
Compañía, situadas en la Estación de
l\iadrid (Príncipe Pio), Patio de l\ler
cancias.

Las proposiciones se admitirán bas
ta el momento mismo de la apertura
de pliegos. que se efectuará a ias once
horas del dia 30 de Octubre próximo,
ante las personas que gusten presen
ciarla, en las mencionadas ofieí'nas J.el
Ser...i<::io de Acopios, y deben pl'csen
tarse en pliego cerrado y lacrado, con
indicación de que son para el concurso
de referencia, colocadas dentro de otra
sobre dirigido al Director de la Com
pañia de los Caminos de Hi'erro del
~orte de España, Estación dd ~orte,

Madrid.
Madrid, 27 de Septiembre de 1934.

X-4503

JUZGADO DE PRIMERA. INSTA..:.'.¡'CIA
:Nlil\1ERO 2, DE BARCELONA •

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 2, en el pr.ocedimiento
judicial swnario de la ley Hipotecaria,
¡;eguido bajo mi actu&ción por D. Eu
genio Golorons Callol, contra D. Hor
tensio Freixas Oró, po,r el presente y
por segunda vez, se saca a pública su
basta :Ji término de ,'cinte días y con
la rebaja del 25 por 100 del valor es
criturad'Ü, que es el de 90.000 pesetas,
la finca objeto de dicho procedimiento
y que se describe asi:

Dna porción de terreno con sus
obras y edificios en ella· construidos y

que se construyan, situada en esta ciu
dad, sección segunda o de San Martin
de Provensals. cerca de la carretera
de Mataró y paraje conocido por el
nombre de Prat d'en Costa, que com
prende una superficie de 106.724 pal
mos cuad'r:idos, equi..-alentes a 4.032
metros 204 milímetros cuadradoo apro
ximadamente, de los cuales en una ex
tensión de 790 metros SS centímetros,
iguales a 20.935 palmos, fué edificada
una casa habitación compuesta de ba
jos y un piso alto, cubierta de terrado,
ocupando una extensión de 9+ metros
20 centímetros; un almacén lwra colo
car géneros, de superficie 166 metros
44 decimetros; cobertizos para carrua
jes y establos, de extensión 38 metros
97 centimetros· un aljibe o depósi
to de agua, de extensión 48 m~tros
38 centimetros; un local compuesto :r
un piso sequero para blanquear algo
dón y demás, de superficie 258 metros
75 centímetros; una cuadra, compuesta
de bajos y un piso cubierto de tejado
para la instalación de máquinas, calde
ras y anexos, de superficie 164 metrOs
14 centimetros. hallándose el resto del
terreno sin edificar, si bien se constru
:J.'ó en él unas cercas de mampostería,
ladrillo y empalizada entre pilares; una
('.himt:n~~. y un~_ ~0!!d!'!c!:16!l hu.'Ucr'::.1,
depósitos de lavado y materiales para
la instalación de máquínas, calderas y
demús anexos.

Linda todo junto, por formar una
misma y sola finca: por el Este, con
D. Eusebio F.ont del Sol y con la ace
quia Real, y por el Norte, parte con
el propio Sr. Font d'el Sol y parte con
doña ~fónica Costa.

Inscrita al folio 144 del tGIDO 671 del
Registro del Norte de esta ciudad, li
bro 209 de San :Martin de Provensals,
finca número 4.832, inscripción ter.
cera.

El remate tendrá lugar: en este Juz
gado el día 26 de Octubre próximo ve
nidero, a las do::e, sito en el Palacio
de Justicia, ala derecha. Salón de Fer
mín Galán.

Se previene a los licitadoI'es:
Que los autos y la certificación de

cargas están expuestos en la Secr-eta
ria.

Que las cargas o los gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del
actor, seguirilU subsistentes, entendién·
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
cián el precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta,
tendrá todo postor que acreditar pre
viamente haber depositado. en la Caja
general de Depósitos de esta ciudad
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 del tipo de subasta, y que
en el acto no se admitirá postura que
no cubro. la cantidad o el 75 por 100
de dicha valoración.

Barcelona, 20 dé Septiembre de 1934.
El Secretario judicial, por D. José Ma
ria GU3.i"diola, Adolfo Burjalés.

X-4498

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BILBAO

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez, Juez de primera insta.ncia del Juz·

gado número 3, de esta villa de Bil
bao y su partido.

Hago saber: En juicio abintestato
pro:~c"ido de oficio por fallecimiento
de D. ?Ianuel }l;í.rquez Fernández. de
sesenta años de edad, Yiudo de doña
FeIisa Esteban Redondo, militar, hijo
de D. José y doña Ramona, natural de
Cclanova (Orense) y de esta vecindad,
. ":U" ,,]0 el 18 'l:!e Junio del uiío último,
se ..... acordado anundar la muerte :i.n
t~stada de dicho D. Manuel, haciendo
constar que reclana la herencia su so
brina doña Petra :\Iárqucz Incháurra
ga. y se llama por medi,;, del presente
a los que se crean con igual o mej-or
derecho a su hert;;ncia, para que com
parezcan en· este Juzgado a reclamar
los dentro del término de treinta días;
bajo apercibimiento que. de no compa
recer, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

nado en Bilbao a 21 de Septiembre
de 1934.-Ante mí, P. S. (ilegible).-El
Juez. Fernando F. Campa y Fernán-
dez. .

X-4496

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.NCU
:NUMERO 3. DE BILR;'0

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3, de esta ....illa de Bilbao
y su partido.

Haso saber~ Que en el expediente de
concurso voluntario de acreedores de
D. Federico de Uribe y Urioste, hau
sido nombrados Sindicas de dicho con
curso D. Javier Arisqueta Pereira, don
Tomás Eguid~zu Iroeta y D. Tobia Ruíz
Elizondo, Ingenlero de Minas, Aboga
do y Empleado, respectivamente, y Ye
cinos de esta villa; y se previene por
medio del presente que se haga entre
ga a los mencionados síndicos de cuan
to corresponda al concursado, bajo
apercibimiento de tener por ilegítimos
los pagos que en otra forma se efec
túen.·

Da-do en Bilbao, a 26 de Septie:m1Jre
de 1934.-EI Secretario, Manuel Vives
Lasierra.-El Juez, Fernando F. Cam
pa y Fernández.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE CARBALLL."W

Don Julio Balboa López, Juez de pri
.mera instancia de Carballino.

Hace plililico: Que en la pieza sepa
rada de deelaracfón de herederos a6:.
intestato de D. Nicolás Partos Gonzá
lez, vecino que fué de Caba:nelas, en es
te Municipio y partido, dimanada de
juicio de abintestato del mismo' se
acordó anunciar a medio del preserite

. la muerte sin testar del mismo Y l!a~
mar a los que se crean con derecho-La
la herencia, para que comparezcan an:'
te este Juzgado a reclamarla dentro de
treinta dbs, apercibiéndoles que, de
no verificado, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar; haciéndose cons
tar que hasta la fecha sólo. se han pre
sentado recl:"lrnando dicha herencia, los
primos cárnales del finado causante
Casilda González Porto, Victoriano
Abad Porto y Luis González Porto.

y para su inserción en la "Gaceta de
~fadríd"l expido el presente, que firmo

. .

-,
I
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ca subasta, por primera vez, ti,nnino
de veinte días, de !a finca hipotecada y
el:!'.~·!l·gada en los vresenks autos, que
es la siguiente: •

I;na casa, sita en esta capital, calloe
de Luzón, número 5 moderno y 5 anti
guo de la manzana 425 correspondiente
(11 barrio de Plateri:ls, distrito muni
cipal de Palaci,,_ El sol$.r sobre que
está construida la casa es un cuadrilá
tero, de cuyos lados la fachada mide
ocho metros ochenta y siete centíme
tros. la median~riade la derecha. quince
metros sesenta y tres centímetros, la d~
la izquierda diez y seis metros cuaren
ta centímetros, )' el testero ocho metros
cincuenta centimdros, CU}"3.S . lineas li
mitan una superficie que medida geo
métricamente es de -ciento cuarenta y
un metros cuadrados sesenta y ocho
decimctros, equi\-alentes a mil ocho
cientos veinticinco pies cuadrados con
lo que le corresponde de medianería.

Es en '€1 Registro de la Propiedad de
Ottidcnte b. ünca número 710 dupli
cado.

Para el acto del. remate, que tendrá
lugar en la Sala :iudiencia de este Juz
gado, calle del General Cestaños. nÚIDe-

I
ro 1, principal, se ha señalado el día
26 de Octub¡'e próximo, a las once ho
~s., y ~~ Hev-ará a efecto bajo las COn-

I
diciones sigui~ntes:

Primera. Que se tomará como tipo
de ....enta en esta sübast~ el pactado en

. la escritura de hiuoteca. o sea la canti~

dad de scse.nta mll pesetas, y no se ad
miti:-án. proposiciones que no cubran,
por lo mcnos, las dos terceras pa·rtes
del tipo indicado_
S~gunda. Que para tomar parte en

el rem!l.te:dcbcran consignar pre\-iaroen
te los licitadores el diez por ciento del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se
rá.n admitidos.

Tercera. Que los titulas d<e propie-
dad, suplidos por certificación del Re
gistro se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del refre"dante, con los qu.-e
deberán conformarse los licitadores y
sin dcrecho a exigir ningunos otros.

Cuarta. Y que las cargas o gra\-áme
nes anN:riorcs y los preferent·;;s, si los
hubierc. al crédito de la [¡ctora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el r-lmatante los acepta y queda subro
gado en la r::sj)onsabilidad de los mis
mos. sin dcstl.,arse a .su extinción el
precio del rematc_

Dado en ~jadrid a 21 de Septiembr.e
de ::'93·1. - El Secretario judicial ante
mi, Joaquín Argote.- El Juez, _{daIfa
Ortiz-Casado.

en Carballino, a 25 de Septie:mbre de
1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez. Julio Balboa L6pez.

X-4502

JuZGADO DE. PRL'\1ERA INSTANCIA
DE CARBALLIXO

Don Julio Balboa López, Juez de pri
me~ instancia de Carhallino.

Hace puhlico: Que por auto de esta
fecha, dictado en expediente de juris
dicción voluntaria. instado por Felisa
~losquera Justo, .ecina de Sa!Il Amaro,
de este partido, se doeclarQ la ausencia
en paradero ignorado de su marido
Primo Rodrigu~:z Carbajal, si bien tal
declaración no surtirá efecto hasta seis
meses después <le ser publica.<J.a en la
"Gaceta de :\iadrid" y "·Boletín Ofici,a.l"
de la provincia.
. y para su inserción en ia "Gaceta de
~1adrid". expido el presente, que firmo
en Carballino a 15 de Septiembre de
1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez. Julio Balboa.

X-4501 .

JUZGADO DE· PRIMERA INSTANCIA
DE LL~ARES

En los autos de juicio declarativo de
menor cuantia de que luego se hace
mención, se ha dictado sentencia, cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Linares
a 9 de Junio de 1934; el Sr. D. José
Porce! Hernández, Juez de primera ins
tancia de la misma, habiendo visto los
presentes autos de juicio ordinario de
menOr cuantía seguidos entre partes:
de la una. como demandante, D. José
Fernández :\lartinez. mayor de.edad, ca
sado. industrial y vecino de esta cíu~
dad. que ha estado defendüio por el
L-etrado D. Francisco Ortega Poveda
no. y de la otra, como demandado,
D. Francisco García Romo. mayor <le
edad, propietario y .ecino de Cara
baña, que ba estado rebelde en los

.presente autos. litigando ambas partes
derechos propios y en reclamación de
cantidad, .

Fallo que debo condenar y condeno
al demandado en estos autos D. Fran
óseo Garcia Romo, vecino de Caraba
fia, a que inmediatamente que sea fir
me esta sentencia pague-"1il actor en
los presentes autos D. José Fernán
dez Martinez, la cantidad de dos mil
cuatrocientas treinta y seis pesetas se·
senta y cinco céntimos que éste le re
clama en la demanda original del pre
sente juicio, y con expresa condena
de costas a la parte demandada.
. y para que sir.-a de notiflcación al
demandado rebelde D. Francisco Gur
cía Romo, expidr la presente cédula
en Linares a 27 de Septiem!>re de 1934.
El Secretario. Luis Maesre.

. X-H99

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE l\IADRlD

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de prime
ra instancia, número 4. d~ esta capital.
en autos seguidos a instancia del Pro-

c~rador D. Alfredo Correa, en n~mbre

del Banco Hipotecario de España. eon·
tra D. Timoteo Cruz, conocido por Pa
blo Crespo Sanguino, sobre secuestro,
se saca a la yema en pública subasta,
que se celebrará doble y sirnultanea
mente en este Juzgado yen el de igual
clase de Sevilla, el dia 26 de Octubre
próximo, a las once. por segunda vez y
por el tipo de 15.000 pesetas, la siguien-·
te finca: Casa habitación el! lu ciudad
de Sevilla, al sitio del Cerro del Aguila.
tdifieada t:n la parcela marcada con el
número 151, manzana 19, con una su
perficie de 175 mctros c!ladrados, que
linda: al ::\ortc, o derecha, entrando,
con parcela adquirida por Francisco
Crespo; al Sur, izquierda; entrando.
y Oeste, o fondo, con parcelas ed.ifica
bIes en la manzana de donde se segre
gó. y al Es.te, o frente, con caBe de 16
metros, en la que tiene fachada. en una
extensión de siete metros. Dicha casa
habitación ::onsta de dos plantas, ocu
pando lo edificado .:.6 metros cuadrados
en planta baja y el r-t:.o.sto dividido en
dos partes, una de 70 metros ~uadrados,

destinada a corral, :r otra de 49 metros
cuadrados destinada a elaboración de
pan. En planta alta tiene una superfi
cie de 49 metros cuadrados.

y se advierte a los iicitador;;:; qüe,
para tomar parte cn la subasta deberán
consignar previamente sobre la mesa
del Juzgado ellO por 100 del expresa
do tipo de 15_000 pesetas; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por lo
menos, las dos terceras partes de dicho
tipo; que si se hicieran dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación. entre
los dos rematantes; que la consignación
del precio se \'erificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re
mate; que los titulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de ma~

nífiesto en la Secretaria del que refren
da; dcbiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin derech() a exigir otros,
y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes- si los hub~ere-al
crédito del actor, CGlltinuaT¿n subsis~

tentes, entendiéndose que el rem:ltante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, "27 de Septiem.bre de 1934.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno:
el Juez de primera instanda (ilegible).

X-4507

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
~U:MERO 7, DE )lADRID

Don Adolfo OrUz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7. de esta capital.

Por el presente hago saber: Quc en
este Juzgado de mí cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo en periodo de
ejecución de sentencia por la Yla de
apn~mi·o, promovidos por doña Angela
Eizmendi Téllez Girón, mayür d-e edad
y <le esta vecindad, representalla por el
Procurador D_ Guillermo Aguilar. con
tra D. José :\1iguel Bueno Llopis, sobroe
reclamación de diez mil JY-:setas de
principal. importe del principal con
signado en escritura púillica, más los
intereses venddos, los qll'e venzan en
lo sucesivo, gastos y costas. en cuyos
autos en providencia de 19 del corrien
te mes. he acordado la ven ta en públi-,

X---4508

JUZGADO DE PRDlERA IXSTANCIA
xü:mi:Rú 12. DE .MADRID

En el ,Juzgado de primc!"3 instancia
número 12. de esta c~l¡)i tnl, Secretaria
del que refren~a, penden los autos de
juicio universal de concurso necesa
[-io de aCl'cec10l'es de D. ::\Ianue1 Cen
drá LÓj}cz, promovido a insbncia del
acreedor D. Juan Sendín Benito, sien
do firme cl auto en que dicha decla
ración se hizo. y en su consecuencia,
de conformidad con io establecido en
el 3l'ticul0 1.1~J:t en relación con el
1.194 y siguientes de la ley <loe Erdui
ciami~nto ch-H, por el presente se ou
blica el expresado estudo de concui·so
y se p['e\"i~ce que aadiE: deberá ha(:c.
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pagos al concursado, bajo pena de te~

nerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo
en la actualidad al depositario de di
cho cancurso D. :Uariano Guzmán Es
pinosa, con domicilio en esta pobla
ción, calle de Atocha 75 y 77, o en su
día a los sindicos que se nombren.

Se cita Dor meddo de este edicto a
los acN'e<1ores del concursado para la
Junta general de nombramiento de sin~

dicos. que tendrá lugar el día 2 de
Noviémb:-e próximo, a las diez horas
de su mañan;i. en el Salón de actos
públicos de este Juzgado, y se previene
a dichos acreedores para que se ;pre~

scnten en el juicio d~ concurso con
los titulos justificativos de sus créJi
tos. y se les previene asimismo que
cuarcnta y ocho horas antes de la se
ñalada para la Junta, se cerrará la
presentación de acreedores p.a r a el
dedo de concurrir a ella }' tomar par
te en el nombramiento de sindicos, y
que los que se presente después, de
berán hacerlo por escrito y serán ad
mitidas para los efectos ulteriores del
juicio.

31adrid, 27 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S., Emilio Estel;Jan.

X-4500

se ha señalado el dia 26 de Octubre
próxi::llo, a las once, anunciándose por
medio del presente, y :previniéndose:
Que para tomar parte en 1'.1. subasta
debe.án consignar los licitadores la
cantidad de 30.000 pesetas, por lo me-
nos. importe del 10 por 100 del tipo
que sirvió para la s~gunda. sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que las
cargas o' gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga- ,
do en la responsabilidad de los mismos; !
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; y que los autos con la cer
tificación de titulas y cargas se halla-
..Í<n de manifiesto en Secretana para su
examen por el licitador que le in.terese,
entendiéndose asimismo que el rema- j
unte habrá de aceptar como bastante i
la titulación que de ellos resulta. sin 1
que tenga derec.'lo a exigir otros. :

líadrid. 29 de Septiembre de 1934. 1
El Secretario, José Cruz Garcia.-"':'EI ¡
Juez (ilegible).

x-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

Que para tomar parte en la misma.
deb:l:-.m consignar, pre\iamente, los ti..
citacra.es e.!! l~ _.ro-_~~a del Juzgado o en
el establecimiento desÜilado al efecto,
una cantidad igual, por ]0 menos, al
10 por 100 del indicado tipo.

Que no se admitirán postu!"9.s que no
cubran el indicado tipo de tasación.

Que ]()s antos y la certificación a que
se refere la regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipoteearia. se encuentran
de manifiesto en la Secretaria del que
refre3da a disposición de los lidtado
res. los cuales se conformarán con ellos
sin ,tener derecho a exigi. ningunos
otros.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como ],astante la titulación, y que
las cargas o grayámenes anteriores y
las preferentes-si las hl1biere--al cré
dito del actor, continuaran subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re
ma~nte las acepta y queda subrogado
de la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
.de cederlo a un tercero.

Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Sécretario (ilegible).-Yisto bueno:
el Juez de primera instancia (ilegible).

X-45QG

JUZGADO DE PRL.'\IERA. INSTÁ.J.~CU
NUlilliRO 14. DE· M..-\DRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dlctada en este día en los au
tos de procedimiento especial, sumario
que se sigue en el Juzgado .de primera
inl;tancia nÚIllero 14, de esta capital, .a
instancia de D. )iiguel Ruiz.¡:,Vi)ches.
contra D. Juan GarCÍa Doña, hoy doña
:\Iarís Gutiérrez, en reclmnaCÍón de
cantidad, se saca a la .....enta en pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo. la nnca llipotecada siguiente:

"Una casa en construcción, sin nÚIne
ro, en la calle de Padilla, de esta capi
tal, nt1.TUerO 133 antiguo y 71 moderno,
que consta de planta baja. entresuelo,
principal, primero. segundo ~. tercero,
con cubierta de terrado; Linda.: por su
frente, al Sur, cn linea de 19 metros 87
centímetros, coz¡ la calle de Padilla;
P(¡t la derech;:;., al Esté, en linea que
une a la anierior por un chaflán de
cuatro metros y tiene 15 metros y 3i
centímetros, con la calle de :\lontesa;
por la espalda, al );orte, en line:a .de 22 .
melros 70 ccntimetros, con la casa de
esta misma procedencia; al Oeste, en lí
nea de 18 metros y 2Q centímetros, con
terreno de la :.\Iarquesa viu-da de Al
dama. El solar ocupa una superficie de
4U:J metros cuadrados y 14 dl'Cime
tras, equivalentes a 5.279 !úe;,; cua
drados y 72 centésimas d.e otro, de Jo
que ocupa lo edificado 273 metros cua
drados, y el resto se destina a cuatro
patios".

Para cuyo ncto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante este dicho Juz
gado de primera instancia número 14~

El Sr'. Juez d€ pr-im~ra ii'1stan..cia, nú
mero 21, de Madrid, én los autos de
procedimiento judicial, sumario a que
se r.efiere el articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, promovidos por D. Antonio
Ellas Cabanzon. contra D. Pedro Alba
rrán Hernández. ha acordado sacar a la
"cnta en pública subasta, por segunda
,·ez, la siguiente finca:

"Una casa sita en esta capital, situa
da en la glorieta del Puente de Segovia
y señalada con el nÚln-ero 4. duplicado,
moderno; consta de planta baja. prin~

dpal, primero y segundo, y comprende
una superficie de 319 metros 85 decí
metros cuadrados, equivalentes a 4.119
pies 66 décimas de pies cuadrados, de
la c~al ocupa la edificación 247 metros
85 decímetros cuadrados. destinándose
el resto a cir.co pstios de luces. Linda:
al Sur, O frente, oon dicha glorieta, en
línea 19 metros 68 centímetros; al Este,
o derecha, con la casa número 4, mo
derno, de esa glorieta en tinea de 13
me~ros 8G centímetros; al Norte, o es
palda, con el llamado Parador de Sie
rra, en linea de 25 metros nueve centí
metros, y al Oeste, o izquierda, con la
ca!5a nú,'lero ti, de Víctor Parra y con
d Parador de S i e r r a, en linea de 15
metros nueve centímetros. .

Tasr.da en la cantidad de 50.000 pe-
setas, ). se advierte a los licitadores:

¡ Que para su remate, que tendrá lugar
1 en la Salll. audiencia de este Juzgado

I.(General Castaño, 1). se ha señalado el
día 26 de Octubre próximo, a las diez

I de su mañana.

I
Que el tipo de subasta es la cantidad

de 37.500 pesetas, o $ea el 75 por 100

I dd tipo qu·e sirvió de base a la pri-
mera. . j

JUZGADO DE PRI.:"\1ERAJXSTANCL~

DEL DISTRITO DE L.A. LONJA, DE
PAL~~ DE MALLORCA

Don José Terreros Pérez, Juez de
primera instancia e instrucción del dis
tr~to de la Lonja, de esta ciudad de
Palma de ~fanorca.

Para geneml conocimiento hago sa
ber: Que en este Juzgado ·!l Secretaría
de D. Juan Bestard y Gia, Se ha pr.')
movido eXJpediente de suspensión de·
pagos del comerciante de esta plaza,
D. Luis Ratier Nadal, por el Procura
dor D. Miguel Llambias Coll, en re
presentación '<loe aquél, y por providen
cia de esta fccha se ha tenido por so
licitada la declaración de 1 estado de
suspensión de pagos de dicho comer
ciante, habiéndose acordado, entre
otras disposiciones, la de quedar in
tervenidas todas las operaciones del
deudor y designados al efecto como
interventores D. Jerónimo LloIDpart
Gelabert y D. Pedro Joyé Balaguer.
Profesores mercantiles v al Director
Gerente d~ la Sociedad Fomento Agrí
coJa de l\Iallorca, acreedora ésta de
D. Luis Ratier, quedando en suspenso
todos los embargos y administraciones
judicía.les que pudieren haberse consti- ,
tuído sobre bienes del referido deudor,
a excepción de los hipotecados y pig
noraticios.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de
Septiembre de 1934. - El Secretario
(ilegible).-El Juez, José Terreros Pé
rezo

X-4497
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MINISTERIO ·DE INDUSTRIA Y COj\IERCIO

DIRECCION üENERAL DE COIilERCIO y P"OLITICA ARk-'¡CELARIA,

Para conocimieuto genera.!., y de acuerdo con el párrafo 3.0:. de la Orden de 8 de Octubre pasado, se publica ~ siguiente
relación nomina.l de los señores que han solicitado inscripción en el Registro Oficial de EXflQrtadores durante la pri
mera quincena. de Septiembre.

L

NOMBRE DOMICILIO PROY~CIA

11.859 José García Conde _.••••••..••.•...•..••....•.••.•... ¡Go-mccello ISalamanca
1l.Sc.0 Fran<:i:;~o B.srazas Roble~ IBerja ,Alrneria.
11.801. IndalecIo Sanchez Hernandez PechIna ¡Idem.
1l.86. ¡RamóÍ?- Es-camilla H~rnández Canjáyar · i1dem.
11.8631 AntonIO Sal..ador Sanchez .Idem IIdem.
11.864/ "Chávarri.-}linas de Bédar" iGarrucha .'0' o¡Idem.
11.865 i Enriql!-e T~iga ),Ur:alles !San. Fernando, 11 V~len~ia.
11.8661 Ant,?nIo .Gome.z Lapez l~~ha.s .\~mer;.a.
11.867 Jase CapIlla Perez.....•..•.••••.~ !l11em Ilaem.

6 ~ . - . S' 1.. IG' • 11 '11.8 81 Jose barCIa anc.uez · 1 :.loor nema .
11.869 I Oliveras Fitó y CQIln.pañía · iSan Va!enhn, S9.-Tarrasli. ,B:m::elona.
11.870 Urreta"Ji Compañía ¡lcela.yeta.-Ermúa o !Vizcaya.
11.871 José :María Fos Serranó. o" '\AVenida de la República, 27.-SUeCa !Yalencia.
11.872 Rasaría G&mez Fas, Viuda de Ordeig Comedias, 17 Idem.
11.873 Hijo de Guillermo Campos :.\laísonns.ve, lO IAlicante.
11.874 Joaquín Guticrrez Ayala : jAlsadux .¡."'-lmeria.
11.875· Raimllndo Nieto García ¡Idem .Idem.
11.8761 Salvador Muñoz Carbonell Alhabia IIdem.
11.877 P~blo Fa l?orjas ' .. '.'.' ; ¡):\lalIorc:J.,.681 l!3areelona.
11.878 VIuda e HIJOS de Esteban Recolans Bruch, 3;-, ¡ldem.
11.879 P~dro Vázquez Sevilla (menor> IBc!'ja : : ¡Al:nería.
11.880 HIlaturas y Mantas Antequera, S. A O.elar :y CId, 8.-Antequera ¡::\lalaga.

:Ma,dridz 17 de Sep.tiemhre de 1934.-El Director general: Vicente Iborra Gil..

•
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5.0GO

GOXZALEZ PR!Z8YZ, Zu:cna; hija
de l\Iauricio y de -rieloda, de "-e:n:iún
años de edad, f;oltc!"a, n;ltural de Ro
sarío de Sunt.a Fe (F,e¡JlibUca Argenti
na). y Lucía Gom::.íJcz Prhbyz, herma
na de la anterior, cuyas dc¡]:¿s - dr
curtstandns de eSÍa ü¡¡ima. así como
el actutil domicilio o paradero dealn- 1
b:ls se ignora: ~o~np:J¡-eccr¡Í.n ~l di,a. 2.":-1·
de Octubre p'-o.x:!lJO, a las dl{~z Oe ]:3,
mañan.a, un!c el .TliZ::;<ldo municfpal nú- .
mero 6, de }íadrld. sito e"o la cane del
Barco, número :lB, ·segundo,·o cclehrar
el juicio de faIt;:¡s númet0809 del pre
sente año.

ADIfliNJSIRACIÓN DE JllSTICL~

CITACIONES

Bajo IOj apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y empLa=.a. por
los Jueces o Tribunalu respectivos,
a Ira peJ"~on(IS que a conlimwci6n
$e e;rpresOJl, para que cOrnpare:.can
el dio. ql1.e se ser1ale, a contar desde
la fuha de lo publicación del anun·
cio en este periódico Qfi{~ial. con
arreglo al articulo 1i3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 3S0del Có,
digO de Ju.sticia Mili/UF 11 63 del de
Mw~ • ,

5.084 Y 5.085

GARCIA FERXAXDEZ, Concepción;
de treinta y u,. años de Mud, cesada,
natural de :\1adrid. hija. de Eduardo y
dc Amalia, y Santiago Salio Robles, tie
treinta y siete afios de edad, casado,
natura] de Ar:mjuez 01adrid), hijo de
José y de Juana, fundidor, cuyo adual
domicilio o paradero· de los mismos se
ignoran; comparecerán el aia 23 de
Octubre próximo. y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado munid
Jjal número 6, de Madrid, sito en la
calle del Barco, número 2-5, piso segun
do, a celebrar el juicio de faltas nú
mere 714 del presente año.

5.086
GARClA RUIZ, Francisco;"· domici

liado últimamente en la calle de Cova
donga, número 8, piw segundo núme
ro 2; comparecerá el dia 30 de Octu
bre próximo, a las cuatro de la tarde.
ante el Juzgado número 13, de Madrid;
sito en la caBe de Belén, número 2,
principal, a celebrar juicio de faltas
número 546; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parara el perjuicio
a que hubiere lugar.

5.087

GESTOSO GR.~"\;"ADOS, Joaquina;
domicil:aúa últimamente en San Sao
durni de :;\0"-3, de diecisiete años de
edad, hija de Dimas y de Valentina,
de estatura regular, cabello r!!bio, oxi·
Hcr.ado; comparecerá, dentro d\; cin·
co dias, ante este Juzgado de "illafran
ca del Panadés, para declarar en cau
sa, po!'" desaparición de la misma, nú
mero 15 del año actual, instruida ~or

el presente Juzgado; bajo apercibi
m:ento de incurrir en la multa de 25
pesetas, si no comparece.

13960
5.088

GOXZALEZ GUTlI;:HREZ, Ignacio y.
Aurelia :\Iuiioz Palacios; domiciliados
últimamente en Carabanchel Bajo, y
cuyo actual paradero se ignora; con·
d.enudos pOi vejación; compaie~erán,

dentro del término de 6nco días, ante
el Juzgado municipal número 6, de
~íadr¡d, sito en la calle del Barco nú·
:'..J.er6 26, segundo, a,.cumplir la pena
Impuesta en el ju;ci~ de faltas núme
ro 141; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar.

5.089

GQXZALEZ PEREZ, Jesé; hijo de

Yalentin y de ~!atiide, n:nura! de \la
drid, de vcinlh:uatro afias de edad,
casado, chékr, domiciliado última
me!1te en la caile de S~n .ro~é Alta,
número 13 (Puente de Y;llJe"cas); com
parecerá el dia 6 de Octub:-c próxJmo,
a Ins diez de la mañana. un!;.: e~te Juz
gado municipal número 18.de 2üadrid,
si!t!.-en la calle de!o<. Estudios, núme
ro 3, principal, :l cekhr;¡:- juicio ver
bal de faltas nÚE~ero ::5'; del año ac
tual; bajo apercíj)imien to d~ p::::,ade
el perjuicio a q.¡e ~aya 11.:.;a1"0

5.íJG1

GUIJARRO )'IARTI=" PO z.lj ELO,
Enrique; hijo de Perfecto y dc ~1ari3.

.J.osefa, de veinticuatro srros. de .edad, I
natural de Daimiel (Ciuuau Heal),soF
tero, médico. Rafael Tous \-ionsalve,
hijo de RafacJ y de Guadal upe, de veín
tidósafios de edad, n:aÍur¡>J de \,illa·
f.anca de lo:> Barros (Dadnjoz),. solte·
ro, esti.id:ar;tc, y Carlos Herrero Me
gía, hijo de Fernlmdo y de Estrella, de
veintitrés años de edad. natural de
Daimiel, CUYO 3:-t1131 domicilio o nara·
dero de los' j" ¡StTWS se ignor:>; compa
recerán el día ~3 de Octubre próximo,
a las diez de ia mañ:3na, ante el JilZ

g?do municip::ll número 6, de :\íadrid.
sito en h; cune dcl a:lrco, número 25:
ses'Undo, 9. celel)r~>r el jüicio de faltas
número 329 de! pI'cscnte año.

5.032

GORRO ROVIR.-\., José, y Josefa Jlu
ñoz :~guiJeZ":J.; cu:ros domiciiios se i'~

nOré;;::, -,;cll(ljrr!i~dor el primero, y gii~
na jo. 1:;cgumfa; comparcce.án, dentro
del quinto di:.!. ante esie juzgado de
Yillarranea del Pal1aüés, a fin de ser
rccü:lociáo Iacaltath-ar::1cllte el prime
ro, y pl1ra pJ;csb:o declaración los dos
~n c:m!'ll ¡laT' o;r¡en'l;:a;; a los Agentes
de la :~utüridad. instruida por el pre
sente J~z~ado. n;lmeJ~O íl de 1934, con
tra J Ose Casas Coruuj'l¡;na.

1389-1

5.093

HERNAXZ ARROYO, Erluardo' hijo
de César y de Concepción, de ";cinti
siete años, natural de Yallacíolid, sol
tero, óptico; dornicilia;lo úitimamen te
en la calle de ~Iada de Guzmán, númz
ro 37, segando, izqui::rda, se le cita
para aue '1 día 20 de Octubre, vho.a
de las -diez, CO!i:1Jn¡'()zca finte e=fe Juz
B_:ldo municipal núme:-o 18, de .:\1:ldrid,
s-:to en la cane de 10s Estudios, 3, prin
CIpal, a celeb:r:lr juicio verbal de fal
tas nÍL-ncro El5 de 1331; bajo apercibi-

miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.094

HERRERO, Berta; domiciliada últi
w..amente en la calle de la 110ntera, nú
mero 3a. pensión, y cuyo actual para
dero se ig~ora., condenada por lesiones;
camp<lrcccní, dentro del término de cin
-::0 días, ante el Juzgado municipal nú
mero (j, de J!~drid, sito en la calle del
Barc0, núrr;('ro 2g, se;,;undo, a cumpliI"
la pena impuesta en et juicio de faltas
número 123: b:ajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio a que haya lugar.

5.Q9j

HL"ERGA SAX JOSE, Carlus; domi·
ciliada últimamente en el Paseo de la
Espcr:mza, 49_ :i cuyo actual paradero
·se ignora, condenado por escándalo;
comp¡¡.reccrá dentro <id término de cin
co di.ss, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, oe i\Iadrid, sito en la calle del
Barco, número 26. segundo, a cumplir
la pena impuesta en el juicio de faIt~s

número 260; bajo apercibimiento de
.·pa.:u-le el perjuicio a que haya lugar:

5.096

.LORE~ZO SALAS, Francisco; hijo
de José y de Encarnación, de treinta y
~iete años de edad, natural de Bailen
(Jaén), soltero, vendedor. cuyo actual

. domicilio O paradero del mismo se ig
no.an; comparecerá el 23 de Octubre
próximo, y hora de lns diez de su ma
ñana, ante el Juz3ado municipal núme
ro 6, de ~iadrid, sito en la calle del
Bai""co, número 2G, piso segundo, a ce
h.:brar el juicio de faltas número 750
del presente a110.

LOSA LAR.\, :'\1aría; hija de Diego
y de ~laria, de treinta y ocho años de
edad. natural de Olmeda del Rey
(Cuenca), cas3da, .sus labores; Floren
cia :'íarlincz Grande, natural de Sego
via, jornalero, de cuarenta y tres años
de edad, hijo de Jose y de Juliana, ca
sado, ':i Francisco Jlartínez Losa, de
once años de edad, hijo de los anterio
res, cuyo actual domicilio O paradero
de los mismos se ignoran; comparece
rán el día 23 de Octubre próximo. y
horade las diez de su mañana. ante el
Juzgado municipal número "6, de Ma
drid, sito cn la calle del Barco, núme
ro 2G, piso seg-;¡ndo, a ce!e!:Jrar el jui'
cio de" faltas número 430 del presente
afío.

5.098

.\IARCOS LOPEZ, 1lanuel; de veinti~

. dós a11os, hijo de Doroteo y de Orosia.
natural de Madrid, soltero, impresor;
domiciliado últimamente en la calle de
Ereilla, número 6, piso segundo, dere~

cha, se le cita para que el día 20 de
Octubre, y hora de las diez, comparez~

ca ante este Juzgado municipal núme
ro 18, de ?1adrici; sito en la calle de
los Estudios, 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 384 de
1934; bajo apercibimiento de pararle
dperjuicio a que haya lugar.
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